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Resumen Ejecutivo

El Equipo País de Naciones Unidas en el Perú trabajó conjuntamente entre el 2003 y el 2005 para elaborar
el Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones Unidas (UNDAF por sus siglas en
inglés, United Nations Development Assistance Framework) en el Perú para el período 2006-2010. Dicho proceso
estuvo caracterizado por el trabajo colectivo y permanente de las diversas agencias del sistema, y fue ali-
mentado por los resultados de las consultas llevadas a cabo con representantes del gobierno, la sociedad
civil, el sector privado, la academia, y la cooperación internacional en el país.

Las áreas de asistencia seleccionadas responden a las prioridades nacionales establecidas en los docu-
mentos del Acuerdo Nacional, el Plan Nacional para la Superación de la Pobreza, y las recomendaciones
del Informe Final de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación. El Equipo País considera que, por sus
naturalezas, los documentos mencionados contienen prioridades estables de largo plazo, cuyos significados
y contenidos son intrínsecos a la realidad estructural del país. Las áreas de asistencia y resultados directos
propuestos fueron validados por el Gobierno del Perú el 24 de febrero de 2005 (ver Acta de Reunión de
Estrategia Conjunta).

El UNDAF establece las siguientes tres áreas de asistencia para el desarrollo (ver sección de Resulta-
dos) sobre la base de las prioridades nacionales y las fortalezas y ventajas comparativas del Sistema de
Naciones Unidas en el Perú.

Área de Asistencia 1:
Apoyo y promoción del desarrollo de capacidades humanas, con énfasis en las poblaciones
excluidas

• Resultado UNDAF 1.1
Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblacio-
nes excluidas.

• Resultado UNDAF 1.2
Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de protección y
ejercicio de los derechos básicos de las personas.
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Los recursos programados por el Sistema de Naciones Unidas en el país en las áreas de cooperación
descritas son estimados en US$ 294’180.802 para el período 2006-2010 (ver sección de Estimación de
Requerimientos de Recursos).

La evolución de los resultados de los Programas de País y de los resultados directos UNDAF será
monitoreada de manera contínua en función al conjunto de indicadores cuantitativos y cualitativos estable-
cidos para tal fin (ver Marco de Seguimiento y Evaluación). Adicionalmente, se llevarán a cabo evaluacio-
nes a mitad y fin de período; estas serán realizadas por equipos interagenciales en los cuales también
participarán funcionarios gubernamentales y expertos de las oficinas regionales (ver sección de Seguimien-
to y Evaluación).

El Equipo País considera el UNDAF 2006-2010 como un esfuerzo de acercamiento a la programación
conjunta. Este instrumento de asistencia para el desarrollo es entendido como un marco flexible y dinámi-
co, adaptable a cambios de las prioridades nacionales, las ventajas comparativas del Sistema de Naciones
Unidas en el país, y los mandatos del sistema en su conjunto y de las agencias individuales. Asimismo, es
flexible en el sentido en que todos sus componentes son perfectibles y modificables en aras de asegurar una
mayor efectividad de la asistencia para el desarrollo en el país.

Área de Asistencia 2:
Apoyo y promoción del desarrollo de oportunidades económicas y sociales, con énfasis en las
poblaciones excluidas

• Resultado UNDAF 2.1
Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción, capital y
trabajo, con énfasis en las áreas de exclusión.

Área de Asistencia 3:
Apoyo al fortalecimiento de las capacidades del Estado y la sociedad para la consolidación de
la gobernabilidad democrática

• Resultado UNDAF 3.1
Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y
rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales, regionales y locales.

• Resultado UNDAF 3.2
Fortalecimiento de mecanismos de participación, concertación y diálogo de entidades estatales y no
estatales.

• Resultado UNDAF 3.3
Ampliación de la disponibilidad y utilización de información estadística desagregada, regular y de
calidad en el proceso de diseño, implementación y evaluación de políticas.

• Resultado UNDAF 3.4
Fortalecimiento de las capacidades estatales para prevenir y manejar situaciones de riesgo social y
sanitario, y situaciones de riesgo producidas por desastres naturales.
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Con el propósito de enfrentar los desafíos del desarrollo en el país, las Agencias del Sistema de Naciones
Unidas en el Perú iniciaron un proceso de reflexión conjunta, trabajo compartido, apoyo y estrecha colabo-
ración con el Gobierno del Perú y representantes de organizaciones de la sociedad civil, la academia, el
sector privado, la prensa, las instituciones financieras internacionales y regionales, y otros organismos de
cooperación internacional, para esbozar una visión del país y asistir en la construcción de una agenda que
apoye el logro de la justicia social, los derechos humanos, el desarrollo, la paz y la seguridad, y que mejore
las condiciones de vida y bienestar de todas y todos los peruanos.

El producto de dicho esfuerzo fue el Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones
Unidas (UNDAF) en el Perú 2006-2010, el cual establece las áreas de asistencia y resultados esperados de
las mismas. Dichas grandes áreas de asistencia son determinadas en función a las prioridades nacionales de
largo plazo, y a las ventajas comparativas de las intervenciones del Sistema de Naciones Unidas en el Perú.
El Equipo País considera que este documento es muy importante como marco para mejorar la efectividad
de la asistencia para el desarrollo. Asimismo, lo considera crucial como marco orientador de los esfuerzos
de apoyo al país para que este transite en una senda de desarrollo con equidad, que permita el avance hacia
el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODMs) y otros compromisos adquiridos en el marco
de las Naciones Unidas.

Carta del Equipo País
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El Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones Unidas (UNDAF) es un elemento
primordial del proceso de reforma de la Organización iniciado por el Secretario General. Su objetivo
principal es mejorar la efectividad de las intervenciones del Sistema de Naciones Unidas en los países. En
este sentido, el UNDAF Perú 2006-2010 busca maximizar la efectividad de la asistencia para el desarrollo
de Naciones Unidas, en su acompañamiento y apoyo al Gobierno del Perú, la sociedad civil, la comunidad
cooperante y otras contrapartes.

El período 2002-2004 estuvo caracterizado por una intensa actividad de discusión y análisis colectivo
al interior del Sistema de Naciones Unidas en el Perú en torno a los desafíos del desarrollo en el país. En el
marco del proceso de reforma, ello llevó a la elaboración del Documento de Apreciación Común de País
(CCA, por sus siglas en inglés: Common Country Assessment), a la conclusión exitosa del primer Informe de
Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (IODM)1, y a la intervención conjunta en la
mitigación de la situación de emergencia producida por el fríaje en el sur andino. Asimismo, en el 2004 se
llevó a cabo la elaboración del UNDAF, cuyo detalle se incluye en la sección relevante.

Para determinar las grandes áreas de asistencia del UNDAF, el Equipo País de Naciones Unidas se
basó en el análisis de las siguientes variables:

• Caracterización del Perú por el Equipo País.
• Prioridades nacionales determinadas a la luz de los documentos del Acuerdo Nacional, el Plan Na-

cional para la Superación de la Pobreza, y las recomendaciones finales de la Comisión de la Verdad y
la Reconciliación, así como documentos producidos por ONU.

• Ventajas competitivas de la intervención del Sistema de Naciones Unidas en el país.

El Equipo País discutió los elementos económicos, políticos, sociales y culturales que definen al Perú
sobre la base del CCA —que se utiliza parcialmente— el IODM, y otros documentos de análisis y evalua-
ción nacional producidos por los diversos programas, fondos y agencias del Sistema de Naciones Unidas.
En general, se concluyó que el Perú tiene grandes potencialidades y oportunidades determinadas por la

I. Introducción

1 ONU/Perú (2004) Hacia el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en el Perú. Un compromiso del país para acabar con la pobreza, la
desigualdad y la exclusión. Informe 2004. Lima: Oficina del Coordinador Residente del Sistema de Naciones Unidas en el Perú.
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riqueza de sus capitales físico, humano, social y ambiental. Sin embargo, el desarrollo y aprovechamiento
pleno de las mismas es opacado por constreñimientos de tipo estructural: la desigualdad, la exclusión social
y la fragilidad institucional. Por esa razón, por ejemplo, a pesar de que el Perú es clasificado como un país
de Renta Media Baja y Desarrollo Humano Medio, algunas regiones ostentan realidades equiparables a las
de los países con los índices más bajos de desarrollo humano. En este contexto, el UNDAF busca contri-
buir a encaminar al país en un proceso de desarrollo humano sustentable, basado en la superación de la
pobreza, la desigualdad y la exclusión, y en la prevalencia de los derechos básicos de las personas.

¿Quiénes son las poblaciones excluidas en el Perú?

La exclusión social y económica tiene muchas caras en el Perú. Éstas son palpables y visibles en las diversas
combinaciones de pobreza, desigualdad en los ingresos, y brechas por género, localización geográfica,
grupo etario, y etnia.

En el Perú, la pobreza y la desigualdad van de la mano. En el 2000, el índice de Gini ascendió a 49,8%.
Mientras que el quintil más pobre de la población recibió 2,9% del ingreso total, el quintil más rico recibió
53,2% del mismo. La curva de Lorenz muestra que la desigualdad en la distribución del ingreso es ya
marcada entre el quinto y el cuarto quintil, y que este diferencial es aún más agudo en el caso de los dos
quintiles inferiores. Por otro lado, los datos para el 2003 muestran que 54% de la población del Perú vive en
condiciones de pobreza crítica y 21.3% está en situación de pobreza extrema. Los pobres están distribuidos
desigualmente en el país; las brechas de esta repartición, nuevamente, están determinadas por el dominio
geográfico, el género, el grupo etario y la etnia.

Existe un círculo perverso entre pobreza, desigualdad y exclusión, el cual prácticamente extermina las
posibilidades de ejercicio de sus derechos básicos a no menos del 25% de la población (55% en su concep-
ción más amplia). Así, una proporción significativa de la población está imposibilitada de participar efecti-
vamente en las esferas económica, social, cultural, política e institucional. En otras palabras, una gran
proporción de la población vive en una situación de gran vulnerabilidad, que dificulta la realización y
ejercicio de ciertos derechos, así como su integración eficiente en la sociedad2.

Las vulnerabilidades de los grandes grupos poblacionales se ven acrecentadas por la fragilidad ins-
titucional del país. Dicha fragilidad es evidente en los procesos de (i) consolidación de la gobernabilidad
democrática, y (ii) diseño, formulación, implementación y evaluación de la gestión pública social. Se
considera oportuno mencionar, por ejemplo, la necesidad de reforzar las políticas vinculadas con la
prevención y el manejo de emergencias —en su mayoría climáticas— que agudizan los riesgos enfrenta-
dos por las poblaciones más vulnerables. El Equipo País está convencido de que la gobernabilidad
democrática —construida sobre la base de un Estado de Derecho moderno, profesional y transparen-
te— es necesaria para poder avanzar hacia el cumplimiento de los ODM y otros objetivos pactados en
los diversos compromisos adquiridos en el marco de las Naciones Unidas.

2 Gacitúa, Estanislao y Shelton H. Davis (2000) “Introducción. Pobreza y Exclusión Social en América Latina y el Caribe” en Estanislao
Gacitúa, Carlos Sojo y Shelton H. Davis (eds.) Exclusión Social y Reducción de la Pobreza en América Latina y el Caribe. San José: FLACSO y
Banco Mundial, p. 12.
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Ejercicio de derechos relacionados con ODMs

Los hallazgos del IODM muestran que un alto porcentaje de la población no tiene la capacidad para ejercer
derechos básicos ligados al desarrollo humano. Ello se ve, entre otros, en los casos de los derechos a la
alimentación, a la educación, a la salud, a la libertad de elección; en los derechos a la igualdad de oportuni-
dades de niñas y niños, y de mujeres y hombres. Así, tienden ser excluidos —a ver vulnerados sus
derechos básicos— en el país los pobres, las mujeres, los niños y niñas menores de 5 y en especial de 3
años, y las niñas en edad escolar. La gravedad de estos perdedores es mayor en el caso de las zonas
rurales, especialmente de Sierra y Selva. También es mayor en los casos de enfermedades transmisibles
—como el VIH/SIDA, la malaria, la tuberculosis, la hepatitis B— y discapacidad. A pesar de que no se
cuenta con información estadística regular al respecto, es posible afirmar que las poblaciones indígenas son
parte integral del grupo de excluidos.

En términos geográficos, los excluidos están en las zonas rurales, y en menor medida en las áreas
urbano-marginales. La información estadística departamental muestra que, en su conjunto, el estado de
situación de los ODMs es más crítico en Amazonas, Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancaveli-
ca, Huanuco, Puno y Ucayali. Sin duda, la desagregación de la información en términos provinciales y
distritales puede dar aún mayores luces sobre la situación de las poblaciones excluidas.

Proceso de elaboración del UNDAF

La implementación de la reforma de Naciones Unidas en lo referido a la programación armonizada de las
agencias en el Perú comenzó con la elaboración del CCA, a cargo de un Grupo de Trabajo Interagencial.
Este documento estuvo listo en el segundo semestre del 2003, y constituye una de las bases del UNDAF.

La preparación del UNDAF se inició a fines del 2003. A mediados del 2004 se realizó un Taller de
Priorización, en el cual participaron funcionarios gubernamentales, y representantes de la sociedad civil, la
comunidad política, la academia, el sector privado, los donantes bilaterales, los organismos financieros
multilaterales y regionales, y funcionarios de las Agencias del Sistema de Naciones Unidas en el país. El
resultado del taller fue la generación de un consenso sobre las áreas prioritarias de asistencia para el desa-
rrollo, en las que el Sistema de Naciones Unidas tiene ventajas competitivas. A la luz de los resultados del
taller, se designó un Grupo de Trabajo Interagencial para preparar el documento UNDAF.

La versión final del UNDAF fue presentada a las autoridades nacionales y validada por las mismas en
la Reunión de Estrategia Conjunta el 24 de febrero del 2005.

Al ser éste el primer acercamiento formal a la programación armonizada del Sistema de Naciones
Unidas en el país, el proceso UNDAF podrá afinarse y revisarse anualmente sobre la base de la incorpora-
ción ad hoc de nuevas actividades que las agencias consideren pertinente aproximar de manera conjunta; del
desarrollo de nuevas alianzas; y de cambios radicales en las prioridades nacionales.
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La definición de las áreas de asistencia para el desarrollo toma en cuenta las siguientes condiciones:

1. Que éstas sean prioritarias para el país.
2. Que sean prioritarias para el Equipo País.
3. Que el Sistema de Naciones Unidas en el Perú tenga ventajas comparativas en dichas áreas de asistencia.

Las áreas de asistencia definidas por el Equipo País se enmarcan en las prioridades nacionales delinea-
das en el documento del Acuerdo Nacional (AN), en el Plan Nacional para la Superación de la Pobreza
(PNSP), y en las recomendaciones del informe final de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación (CVR).
Asimismo, son concordantes con el compromiso de cumplimiento de los ODMs y con otros compromisos
adquiridos por el Perú en el marco de las cumbres y conferencias de Naciones Unidas.

En el caso del Acuerdo Nacional, se ha tomado los lineamientos de largo plazo, que carecen de metas
numéricas específicas. Si bien el AN cuenta con metas intermedias de corto plazo, éstas no han sido
consideradas debido a que su horizonte temporal es el 2006 (cuando inicia la implementación del UN-
DAF). En el caso del PNSP, se ha considerado los ejes, objetivos y lineamientos de primer y segundo nivel
planteados para el período 2004-2006, puesto que se supone que la prioridad nacional de combate a la
pobreza se mantendrá en el mediano y largo plazo. El informe de la CVR resalta la dinámica histórica de la
exclusión social, económica y política en el Perú, y sobre la base del énfasis en el período de la violencia
identifica diversos aspectos y conflictos que considera necesario trabajar para poder construir un país más
inclusivo. Su contenido analítico y sus recomendaciones han sido utilizados para identificar prioridades
nacionales relacionadas con la promoción y protección de derechos y el combate de la exclusión3.

La intervención del Sistema de Naciones Unidas en el Perú en apoyo del Estado y otras contrapartes,
en conjunto con los esfuerzos realizados por los diversos actores involucrados, contribuirá a lograr los
resultados previstos. Se puede apreciar que en la mayoría de los resultados esperados en las tres áreas de
asistencia intervienen dos o más agencias del Sistema de Naciones Unidas. Ello resalta la importancia que
da el Equipo País al aprovechamiento de las fortalezas particulares de las agencias y las sinergias del trabajo
conjunto en la consecución de estos resultados conjuntos.

3 El tratamiento de las recomendaciones de la CVR y su vínculo con las áreas de asistencia seleccionadas será incluido de manera detallada
en un Documento de Trabajo (en proceso).

II. Resultados
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Área de Asistencia 1:
Apoyo y promoción del desarrollo de capacidades humanas, con énfasis en las poblaciones
excluidas

El propósito del desarrollo humano es mejorar las vidas de las personas por medio de la expansión de sus
capacidades y oportunidades. Visto desde la perspectiva de vigencia de los derechos, consiste en el incre-
mento y fortalecimiento de las capacidades humanas por medio de la protección y el ejercicio de derechos
básicos —el derecho al desarrollo, reafirmado en la Declaración del Milenio como un derecho humano
inalienable— a la alimentación, la salud, la educación, el entorno ambiental favorable, la libertad y la igual-
dad de género y de oportunidades, entre otros. La vulneración de los derechos de grupos tradicionalmente
excluidos, como lo son las mujeres, la población rural, los indígenas, entre otros, tiende a agravar las condi-
ciones de desigualdad y exclusión.

Los indicadores consignados en el IODM y en otros documentos producidos por el Sistema de Nacio-
nes Unidas en el país revelan una situación crítica de las capacidades humanas —medidas en términos de la
protección y el ejercicio de algunos derechos básicos— que se agudiza al considerar los altos índices de
desigualdad y exclusión social.

El desarrollo de las capacidades humanas es, por lo tanto, una de las prioridades principales del país.

El siguiente cuadro presenta de manera muy general las prioridades nacionales del AN y el PNSP
sobre las cuales se define el área de asistencia presentada. El énfasis en la exclusión está vinculado directa-
mente con las recomendaciones de la CVR.

VII: Erradicación de la violencia y fortalecimiento del civismo y de la seguridad
ciudadana

X. Reducción de la pobreza

XI. Promoción de igualdad de oportunidades sin discriminación

XII. Acceso universal a la educación pública gratuita y de calidad, y promoción
y defensa de la cultura y el deporte

XIII. Acceso universal a los servicios de salud y seguridad social

XV. Promoción de seguridad alimentaria y nutrición

XVI. Fortalecimiento de la familia, protección y promoción de la niñez, adoles-
cencia y juventud

XIX. Desarrollo sostenible y gestión ambiental

XXI. Desarrollo en infraestructura y vivienda

XXIII. Política de desarrollo agrario y rural

XVII. Erradicación de la producción, el tráfico y el consumo ilegal de drogas

XVIII. Plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos y acceso a
la justicia e independencia judicial

Objetivo:

Superar la pobreza asegurando el desarrollo huma-
no de la población de menores ingresos y de grupos
vulnerables.

Eje y Objetivo Estratégico 1:

Desarrollo de capacidades humanas y respeto de los
derechos fundamentales.
Se busca asegurar el capital humano y social de los
grupos sociales en situación de riesgo y vulnerabili-
dad social. La prioridad estratégica es la protección
integral de todos los niños y niñas menores de tres
años de cualquier daño que afecte su desarrollo y
potencial.

Eje y Objetivo Estratégico 3:

Establecimiento de una red de protección social. Bus-
ca reducir los riesgos y proteger a las personas. La
prioridad estratégica es la protección de los grupos
más vulnerables, entre los que se encuentra mujeres
y niñas y niños menores de 3 años en condición de
pobreza extrema; personas con discapacidad; y dam-
nificados por efecto de emergencias naturales.

Políticas de Estado del Acuerdo Nacional Plan Nacional para la Superación de la Pobreza
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Objetivos nacionales similares pueden ser hallados en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la
Adolescencia (PNAIA), la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria, la Estrategia Nacional de Desa-
rrollo Rural, y otros producidos por diversas unidades estatales.

En función de estas prioridades y de las ventajas comparativas del Equipo País, se identificó los si-
guientes resultados esperados del marco de cooperación para el desarrollo (resultados UNDAF):

Área de Asistencia 1:

• Resultado UNDAF 1.1
Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblacio-
nes excluidas.

• Resultado UNDAF 1.2
Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de protección y
ejercicio de los derechos básicos de las personas.

Los resultados esperados de los Programas de País relacionados con el resultado UNDAF 1.1 buscan
lograr mejoramientos sustanciales de la satisfacción de derechos básicos prioritarios, haciendo énfasis en
las poblaciones excluidas. Así, en el ámbito de la educación se espera mejorar la cobertura y calidad de la
educación en general, de la educación bilingüe intercultural y de la alfabetización; e incrementar la tasa de
retención en la educación primaria y secundaria. En el ámbito de la salud, se espera reducir la mortalidad
materna y la mortalidad en la infancia, y mejorar la cobertura y calidad de la salud sexual y reproductiva. En
lo referido a la vivienda digna y el acceso a fuentes mejoradas de agua, se espera mejorar la cobertura y la
calidad de los servicios básicos de saneamiento. Por último, en el caso del hambre, se espera un mejora-
miento de la situación de seguridad alimentaria.

Los resultados esperados relacionados con el resultado UNDAF 1.2, por otro lado, buscan fortalecer
y ampliar el conocimiento ciudadano sobre los derechos básicos, así como los mecanismos para promover-
los y protegerlos. De esta manera, por medio de este resultado esperado se consolida la capacidad de la
población de demandar y proteger el ejercicio y cumplimiento de sus derechos. Se observa en la matriz de
resultados que se espera incorporar los ODMs al debate público y político, así como consolidar la incorpo-
ración del concepto de desarrollo humano en las políticas públicas (especialmente a nivel local). También
se espera que se establezcan sistemas nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos.
Asimismo, una mayor promoción del acceso a la información y conocimiento sobre estilos de vida saluda-
bles, derechos básicos, género y población, con énfasis en las poblaciones excluidas; de manera similar, se
espera una mayor promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas.
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Área de Asistencia 2:
Apoyo y promoción del desarrollo de oportunidades económicas y sociales,
con énfasis en las poblaciones excluidas

El ser humano tiene el derecho de contar con las capacidades suficientes que le permitan aprovechar las
oportunidades disponibles para su desarrollo como ser productivo, social, político, cultural bajo los enfo-
ques de derechos, igualdad de género, inclusión social y multiculturalidad. Para ello, no sólo es necesario
apoyar y promover el desarrollo de dichas capacidades —definidas desde los accesos a los servicios sociales
básicos de calidad, y el ejercicio y protección de los derechos básicos de las personas— sino también el
desarrollo y aprovechamiento de las oportunidades económicas y sociales en un contexto de eficiencia,
transparencia, y equidad.

El mayor y mejor aprovechamiento de oportunidades tiene efectos multiplicadores positivos: el mayor
ingreso de los hogares promueve más posibilidades de un desarrollo sustentable de las capacidades huma-
nas —facilitando el avance hacia el cumplimiento de los ODMs. Ello se aprecia claramente en los resulta-
dos del modelo de predicción de los primeros 5 ODMs —incluidos en el IODM— que señalan que para
avanzar hacia el logro de los ODMs, el crecimiento económico sostenido debe ir acompañado de la redis-
tribución del ingreso y de políticas sectoriales específicas.

Hay una relación de refuerzo mutuo entre ésta y la primera área de asistencia. Por un lado, el desarrollo
de capacidades humanas facilita la posibilidad de aprovechamiento de las oportunidades. Por otro, el mayor

VII. Erradicación de la violencia y fortalecimiento del civismo y de la seguridad
ciudadana

X. Reducción de la pobreza

XI. Promoción de igualdad de oportunidades sin discriminación

XIV. Acceso al empleo pleno, digno y productivo

XV. Promoción de seguridad alimentaria y nutrición

XVII. Afirmación de la Economía Social de Mercado

XVIII. Búsqueda de la competitividad, productividad y formalización de la activi-
dad económica

XIX. Desarrollo sostenible y gestión ambiental

XX. Desarrollo de la ciencia y la tecnología

XXII. Política de comercio exterior para la ampliación de mercados con recipro-
cidad

XXIII. Política de Desarrollo Agrario y Rural

XVII. Erradicación de la producción, el tráfico y el consumo ilegal de drogas

Objetivo:

Superar la pobreza asegurando el desarrollo huma-
no de la población de menores ingresos y de grupos
vulnerables. Para ello (…) se aumentará la producti-
vidad en todas las actividades económicas existen-
tes y del empleo, y se elevarán las remuneraciones
de los asalariados por medio de un crecimiento con
acento redistributivo.

Eje y Objetivo Estratégico 2:

Promoción de oportunidades y capacidades econó-
micas. La prioridad es el mantenimiento preventivo y
la generación de infraestructura, y desarrollo de ini-
ciativas sociales productivas bajo una estrategia in-
tegral de articulación y complementación de progra-
mas sociales a nivel local, con protección del medio
ambiente.
Se busca incrementar los activos (tangibles e intan-
gibles) familiares y comunitarios, y mejorar el ingre-
so y empleo permanente de la población objetivo.
Está orientado hacia las MYPES, las ciudades inter-
medias y las regiones en el marco de la descentrali-
zación.

Políticas de Estado del Acuerdo Nacional Plan Nacional para la Superación de la Pobreza
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aprovechamiento de las mismas incide positivamente en un mayor desarrollo de las capacidades de las
personas por medio de la protección y el ejercicio de los derechos básicos.

El desarrollo de las oportunidades económicas y sociales es una prioridad y un objetivo del país, que se
puede apreciar en las políticas del Estado del AN como en los lineamientos principales del PNSP. El énfasis
en el desarrollo de las oportunidades de poblaciones excluidas responde al mandato de inclusión social,
política y económica, resaltado por la CVR.

Algunos objetivos complementarios a los mencionados están presentes en la Estrategia Nacional de
Desarrollo Rural (D.S. 065-2004-PCM).

El Equipo País definió el siguiente resultado esperado del UNDAF en relación con la segunda área de
asistencia:

Área de Asistencia 2:

• Resultado UNDAF 2.1
Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción, capital y
trabajo, con énfasis en las áreas de exclusión.

Los resultados esperados de los Programas de País asociados al resultado UNDAF 2.2 buscan, en
general, que las poblaciones excluidas cuenten con iniciativas de generación de ingresos y herramientas
para aprovechar las potencialidades locales; relacionado con ello, que haya un mayor desarrollo, promo-
ción, difusión y utilización de enfoques de desarrollo productivo con sostenibilidad ambiental. En particu-
lar, apuntan a la promoción de la micro, pequeña y mediana empresa como instrumentos de desarrollo de
los pueblos excluidos; y al fortalecimiento de las políticas de empleo y el progreso en la eliminación del
trabajo infantil. En cuanto a la formación de alianzas que contribuyan a lograr el resultado UNDAF espe-
rado, buscan fortalecer la articulación entre el componente de responsabilidad social del sector privado y la
asistencia internacional para el desarrollo.
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Área de Asistencia 3:
Apoyo al fortalecimiento de las capacidades del Estado y la sociedad
para la consolidación de la gobernabilidad democrática

La tercera área de asistencia es concordante con identificación de problemas de debilidad institucional y
fragilidad estatal. La debilidad institucional se percibe en diversas instancias de la esfera pública, y se ilustra
en la carencia de principios, reglas y procedimientos claros que puedan guiar eficiente y transparentemente
el quehacer de los actores relevantes. Dicho problema trasciende a los gobiernos central, regionales y
locales, y permea la comunidad política, las organizaciones de la sociedad civil, y el sector privado.

La fragilidad estatal puede ser aproximada desde diversos niveles; este marco privilegia los siguientes
tres: (i) no hay una percepción clara de la orientación del Estado en el largo plazo; (ii) el Estado está
fragmentado en una variedad de intereses cuya interacción no produce necesariamente una acción colectiva
racional (por ejemplo, hay falta de coherencia y/o ausencia de políticas necesarias en temas específicos);
(iii) el Estado es ineficiente en términos operativos por problemas de moral hazard, oportunismo político, y
también por ausencia de las capacidades apropiadas en la gestión pública.

I. Fortalecimiento del Régimen Democrático y del Estado de Derecho

II. Democratización de la Vida Política y Fortalecimiento del Sistema de Par-
tidos

IV. Institucionalización del Diálogo y la Concertación

V. Gobierno en Función de Objetivos con Planeamiento Estratégico, Pros-
pectiva Nacional y Procedimientos Transparentes

VI. Política Exterior para la Paz, la Democracia, el Desarrollo y la Integración

VII. Erradicación de la Violencia y Fortalecimiento del Civismo y de la Seguri-
dad Ciudadana

VIII. Descentralización Política, Económica y Administrativa para Propiciar el
Desarrollo Integral, Armónico y Sostenido del Perú

IX. Política de Seguridad Nacional

XIV. Afirmación de un Estado Eficiente y Transparente

XV. Cautela de Institucionalidad de las Fuerzas Armadas y su Servicio a la
Democracia

XVI. Promoción de la ética, la transparencia y erradicación de la corrupción, el
lavado de dinero, la evasión tributaria, y el contrabando en todas sus for-
mas

XVII. Erradicación de la producción, el tráfico y el consumo ilegal de drogas

XVIII. Plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos y acceso a
la justicia e independencia judicial.

Objetivos y Prioridades Estratégicos 2004-2006:

“Las prioridades se establecen en un contexto de des-
centralización y escasez de recursos, (...), lo que im-
plica trabajar bajo un enfoque de reorientación del
gasto público según criterios de eficiencia, producti-
vidad y calidad del gasto”. Dicho trabajo de reorien-
tación del gasto está vinculado con la propuesta de
reformas del Estado relacionadas con la coordina-
ción y diseño de políticas sectoriales, la gestión fi-
nanciera, y la reforma institucional en aras de conso-
lidar la gobernabilidad democrática.

Por otro lado, en lo referido al resultado UNDAF #3,
el Eje 3 del PNSP busca establecer una red de pro-
tección social que opere frente a riesgos de diferen-
tes orígenes ya sean estos naturales (...) o produci-
dos por el hombre (...) y que afecten principalmente
a los individuos, familias y comunidades en situación
de pobreza extrema y mayor vulnerabilidad.

Políticas de Estado del Acuerdo Nacional Plan Nacional para la Superación de la Pobreza
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Desde la perspectiva de vigencia de los derechos, esta área de asistencia responde a problemas de
vulneración de derechos relacionados con (i) la participación y transparencia en la toma de decisiones; (ii)
el acceso equitativo de la población al ejercicio de sus derechos; (iii) la responsabilidad del Estado de dotar
de acceso a los derechos en forma igual en el territorio; y (iv) la existencia (o no) de mecanismos adecuados
de transparencia administrativa y de capacidades apropiadas en la gestión pública.

La consolidación de la gobernabilidad democrática es una prioridad y un objetivo del país, que se
puede apreciar en las políticas del Estado del AN, en los lineamientos principales del PNSP, y en el informe
final de la CVR, así como en otros documentos estatales de política.

La cooperación del Sistema de Naciones Unidas busca fortalecer la institucionalidad democrática en
general, y el desempeño del Estado en particular. Ello responde al supuesto de que el contexto institucional
y la gestión pública sólidos son condiciones necesarias para avanzar hacia el cumplimiento de los ODMs y
otros compromisos internacionales en los que participa el país. En este sentido, se ha identificado los
siguientes resultados esperados:

Área de Asistencia 3:

• Resultado UNDAF 3.1
Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y
rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales, regionales y locales.

• Resultado UNDAF 3.2
Fortalecimiento de mecanismos de participación, concertación y diálogo de entidades estatales y no
estatales.

• Resultado UNDAF 3.3
Ampliación de la disponibilidad y utilización de información estadística desagregada, regular, y de
calidad en el proceso de diseño, implementación y evaluación de políticas.

• Resultado UNDAF 3.4
Fortalecimiento de las capacidades estatales para prevenir y manejar situaciones de riesgo social y
sanitario, y situaciones de riesgo producidas por desastres naturales.

Los resultados esperados de los Programas de País asociados al resultado esperado UNDAF 3.1 se
centran en el fortalecimiento de las capacidades estatales en el nivel nacional y en aquellos niveles —regional
y local— producidos por el proceso de descentralización, con el objetivo de contribuir en la consolidación de
la gobernabilidad democrática vía el “mejor” desempeño estatal. De esta manera, se espera fortalecer las
capacidades institucionales de las entidades estatales en general, así como las capacidades técnicas y de gestión
de los gobiernos regionales y locales. De modo más específico, se espera conseguir la incorporación de los
enfoques y/o perspectivas de género y derechos y salud sexual y reproductiva, desarrollo sostenible y lucha
contra la corrupción en las políticas públicas, al igual que los temas relacionados con el cumplimiento de
derechos básicos —alimentación, salud (incluida la salud sexual y reproductiva), educación, población— en
las estrategias de reducción de la pobreza y desarrollo económico.

El resultado esperado UNDAF 3.2 se refiere al fortalecimiento de las capacidades democráticas de
participación y competencia de organismos estatales y no estatales, tanto a nivel de la comunidad política
como en los diversos sectores sociales y económicos. Ello lleva a que los resultados esperados de los
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Programas de País trabajen tanto la relación entre empleadores y trabajadores como la aplicación y “loca-
lización” de las capacidades mencionadas en el debate y la política pública.

El acceso a información confiable y oportuna es un factor crucial para promover transparencia y
participación en el proceso de toma de decisiones de las políticas públicas, así como para incrementar las
probabilidades de la gestión adecuada de las mismas. En este sentido, los resultados esperados de los
Programas de País asociados al resultado esperado UNDAF 3.3 se centran en el fortalecimiento del sistema
nacional de estadística, y en la sistematización de la evaluación y monitoreo de los ODMs y otros compro-
misos asumidos por el país en el marco de las cumbres y convenciones de la ONU. Similarmente, buscan
conseguir la ampliación del acceso sostenible e inclusivo de la población a las TICs.

Por último, el resultado esperado UNDAF 3.4 se centra en el manejo y prevención de situaciones de
riesgo y emergencia. Se aprecia que este resultado incluye en un gran aglomerado temas de gran importan-
cia, transversales al marco de asistencia para el desarrollo. Tal es el caso de los desastres naturales, la
violencia, y en mayor medida la expansión del VIH/SIDA. Estos pueden ser considerados como variables
intervinientes en el desarrollo humano, los derechos humanos, la gobernabilidad y otros, y en este sentido
son elementos cruciales de la actuación general del Sistema de Naciones Unidas en el país. El matiz parti-
cular de este resultado esperado se centra en las acciones del Sistema de Naciones Unidas en el Perú para
fortalecer la capacidad del Estado de intervenir en los componentes de manejo y prevención de los temas
que forman parte del mismo.
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Matriz de resultados UNDAF

La Matriz de Resultados explica los vínculos existentes entre las prioridades nacionales (en relación con
determinados ODM y/u otros compromisos, objetivos y metas internacionales), los Resultados UNDAF,
y los programas de país. Para cada Resultado o efecto directo, la Matriz ilustra de qué manera el UNDAF
orienta el diseño de programas y proyectos para el país apoyados por las Agencias. Inversamente, la Matriz
también muestra cómo los principales resultados de los programas de las Agencias conducen al logro de
los Resultados UNDAF compartidos, los cuales superan la suma de las acciones planificadas individual-
mente. De manera particular, la Matriz permite observar que la mayoría de los resultados de los programas
de país son compartidos por al menos dos Agencias. La Matriz identifica los socios de las Agencias para
cada uno de los resultados directos individuales de las mismas, así como las metas de movilización de
recursos.

La columna de productos de los programas de país indica los productos o servicios específicos resul-
tantes de las acciones de desarrollo de las Agencias. Dichos productos o servicios están relacionados con
actividades de asistencia técnica en casi todos los casos. Las actividades de asistencia o apoyo técnico
provistas por las Agencias incorporan los enfoques de derechos y género de manera transversal. Así, am-
bos enfoques —de gran importancia en el Perú dadas sus características multidimensionales de exclusión e
inequidad— son un pilar integral del diseño, implementación y evaluación de la asistencia, de los procesos
involucrados en su prestación, y de los resultados esperados de la misma.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 1

Prioridad Nacional: Desarrollo de capacidades humanas
Resultado UNDAF 1.1: Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblaciones excluidas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

por determinar

US$ 600.000

US$ 350.000

US$ 500.000

US$ 600.000

US$ 500.000

por determinar

US$ 350.000

US$ 800.000

por determinar

US$ 1’000.000

PMA: PNA-MED, ONGs

UNICEF: MED, DREs, ONGs, Foro
Educativo, CNE

UNESCO: MED, OGs (MIMDES,
MTPE, PRODUCE, MINAG, MEyM,
MINSA), ONGs

UNFPA : MED

UNICEF: MED, DREs, ONGs, CNE

UNFPA: MED-DINEBI, BM, BID

PMA: PNA

UNESCO: MED-DINEBI

UNICEF: MED, DREs, ONGs,
MIMDES

UNESCO: MED, INEI

UNPFA: MED, BM

Mejoramiento de cobertura y
calidad de alfabetización

Mejoramiento de cobertura y
calidad de la educación
bilingüe intercultural

Mejoramiento de calidad
educativa

PMA: Actividades de alfabetización en quechua y español en
marco de proyecto de desarrollo de microcuencas.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a MED a niveles cen-
tral, departamental y distrital para la Universalización de la
Matrícula Oportuna (UMO) y garantizar calidad educativa de
la educación primaria.

UNESCO: Asistencia técnica para fortalecer programa na-
cional de alfabetización en el marco de Educación para
Todos.

UNFPA: Asistencia técnica para fortalecer programa de alfa-
betización mediante desarrollo de modelos de post-alfabeti-
zación en el marco de la salud sexual y reproductiva y la
equidad de género.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a MED para garanti-
zar calidad educativa de la educación bilingüe intercultural
en áreas andinas y amazónicas.

UNFPA: Asistencia técnica para extensión de modelos de al-
fabetización bilingüe intercultural y desarrollo de modelos de
post-alfabetización mediante temáticas relativas a género y
a salud reproductiva.

PMA: Asistencia técnica en alfabetización bilingue intercultu-
ral en comunidades cuya única alfabetización es la propor-
cionada por proyectos apoyados por PMA.

UNESCO: Asistencia técnica para mejoramiento de calidad
de alfabetización bilingüe intercultural mediante formación de
docentes.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera al MED y DREs para
evaluación de la calidad educativa (pruebas de lectoescritu-
ra en educación primaria), capacitación docente y adecua-
ción cultural (monitoreo de causas de deserción escolar).

UNESCO: Asistencia técnica a través de Laboratorio Latino-
americano de Medición de Calidad de la Educación.

UNFPA: Asistencia técnica para mejorar pertinencia de edu-
cación mediante fortalecimiento de la educación sexual y la
equidad de género.

Nota: Los montos corresponden a los totales programados por las agencias para alcanzar los resultados de los Programas de País.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 1
Prioridad Nacional: Desarrollo de capacidades humanas
Resultado UNDAF 1.1: Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblaciones excluidas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 900.000

US$ 150.000

US$ 700.000

US$ 1’400.000

US$ 3’500.000

US$ 250.000

US$ 3’180.000

UNICEF: MIMDES, MED, DREs,
UGEs, Defensorías del Niño, Niña y
Adolescente

UNESCO: MED

UNFPA : MED, Defensoría del Pueblo,
MINSA

UNICEF: MINSA, DIRESAs, ONGs,
OPS/OMS

UNFPA: MINSA, gobiernos
regionales y locales, BM, BID,
USAID, CEE, universidades,
institutos, colegios profesionales

OPS/OMS: MINSA, regiones

UNICEF: MINSA, MIMDES,
DIRESAs, ONGs, OPS/OMS

UNICEF: Asistencia técnica y financiera al gobierno a nivel
central, regional y local (sectores Educación y MIMDES) para
apoyar en la matrícula, permanencia y culminación de la edu-
cación escolar de niños, niñas y adolescentes a través de un
sistema de vigilancia social del derecho a la educación . Asis-
tencia técnica al MED para realizar un monitoreo y segui-
miento de los motivos de deserción escolar.

UNESCO: Asistencia técnica para mejorar tasa de retención
en educación secundaria.

UNFPA: Asistencia técnica para: (i) fortalecer y dar segui-
miento a la implementación de ley de protección de adoles-
centes embarazadas; (ii) determinar factores (de género) que
intervienen en deserción escolar y desarrollar propuestas para
su superación.

UNICEF: Asistencia técnica y apoyo al MINSA para garanti-
zar reducción de la mortalidad materna.
Abogacía para visibilizar la problemática de la salud mater-
na, especialmente en áreas rurales y excluidas.
Desarrollo de experiencias en áreas andinas y amazónicas
con altos niveles de mortalidad materna y perinatal.

UNFPA: Asistencia técnica para fortalecimiento de capacida-
des nacionales, regionales y locales, para mejorar los site-
mas de información (cuantificación, causalidades, condicio-
nantes) e impulsar estrategias de prevención incluida la salud
sexual y reproductiva, desde un enfoque de género, inclu-
sión y derechos.

OPS/OMS: Implementación de 28 intervenciones de alto im-
pacto y bajo costo para mejorar salud de madres, niños y
niñas en zonas críticas del país.
Desarrollo de instrumentos para fortalecer desempeño de
Sistema Nacional Descentralizado y Coordinado de Salud
(SNDCS).
Asistencia técnica a MINSA y DIRESAS para fortalecer ca-
pacidades de planificación, gestión, vigilancia y evaluación,
y garantizar atención oportuna, segura y de calidad en hospi-
tales y otros integrantes de red de atención.
Asistencia técnica para mejorar la disponibilidad de sangre
segura.

UNICEF: Asistencia técnica y apoyo al MINSA y MIMDES
para la implementación de estrategias integradas de creci-
miento y desarrollo temprano, desde la gestación, con base
en la familia y la comunidad.

Incremento de tasa de
retención en educación
primaria y secundaria

Reducción de mortalidad
materna

Reducción de mortalidad en
la infancia
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US$ 300.000

US$ 500.000

US$ 200.000

US$ 80.000

US$ 140.000

US$ 1’000.000

US$ 354.401

OPS/OMS: MINSA, regiones

UNFPA: MINSA, MED, sociedad civil

OPS/OMS: MINSA, ONGs, regiones

UNICEF: Municipalidades de Lima,
MINSA, MIMDES, ONGs

OPS/OMS: MINSA, MINVIV

PMA: PRONAMACHS, gobiernos
regionales, ONGs, MIMDES

FAO: PCM, OGs (MINAG, MIMDES,
MINSA, PRODUCE, MED, MINRREE,
MTPE), MLCP, gobiernos regionales
y locales, ONGs

Mejoramiento de calidad de
salud sexual y reproductiva
en adolescentes y jóvenes

Mejoramiento de cobertura y
calidad de servicios básicos
de saneamiento

Mejoramiento de situación de
seguridad alimentaria

Fortalecimiento de la vacunación, especialmente en áreas
rurales indígenas con bajas coberturas de protección.
Fortalecimiento de la “cadena de frío” para garantizar la cali-
dad de conservación de las vacunas.
Protección y fomento de la lactancia materna: asistencia téc-
nica para la implementación de la Iniciativa de los Hospitales
Amigos de la Madre y el Niño.
Atención de situaciones de emergencia por friaje: apoyo a la
prevención y tratamiento de casos de neumonía.

OPS/OMS: Implementación de 28 intervenciones de alto im-
pacto y bajo costo para mejorar la salud de las madres, los
niños y las niñas en zonas críticas del país.
Desarrollo y ejecución de modelos de atención integral del
niño y de la niña y de estrategia AIEPI a niveles nacional,
regional y local.

UNFPA: Asistencia técnica para mejorar sistemas de infor-
mación y análisis centrados en adolescentes, implementar
intervenciones e impulsar políticas públicas con enfoque in-
tegral de género, derechos y desarrollo relacionadas con
adolescentes y jóvenes.
Promoción de participación de adolescentes y jóvenes en pla-
nificación, diseño, ejecución y evaluación de programas de
salud.

OPS/OMS: Apoyo técnico para mejoramiento de acceso a
servicios de salud sexual y reproductiva de calidad y control
de ITS en poblaciones de menores recursos.

UNICEF: Asistencia técnica a municipalidades de Lima para
que establezcan espacios de referencia para adolescentes y
adecuen servicios y atención a dicho grupo etáreo.

OPS/OMS (incluye CEPIS): Apoyo técnico para la elabora-
ción del Plan Nacional de Manejo de Residuos Sólidos. Abo-
gacía en diversos foros para reducir déficit de cobertura de
servicios básicos de saneamiento de calidad.

PMA: Apoyo en implementación de Estrategia de Seguridad
Alimentaria; elaboración de estudios y actividades en apoyo
del proceso de descentralización en el área de seguridad ali-
mentaria y programas sociales. Elaboración de mapas.

FAO: Apoyo en implementación gubernamental de Estrate-
gia Nacional de Seguridad Alimentaria.

MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 1
Prioridad Nacional: Desarrollo de capacidades humanas
Resultado UNDAF 1.1: Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblaciones excluidas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de país

Productos de Programas de País
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US$ 100.000

US$ 1’000.000

US$ 120.000

US$ 200.000

US$ 500.000

por determinar

US$ 3’500.000

por determinar

UNCT: Gobierno central, sociedad
civil, asistencia bilateral y
multilateral, gobiernos locales

PNUD: por determinar

OPS/OMS: por determinar

UNESCO: MED, OGs, ONGs

UNFPA: Gobierno central, Congreso,
partidos políticos, movimientos
regionales y redes de sociedad civil

UNICEF: Congreso, partidos
políticos, Poder Ejecutivo, ONGs,
MCLCP, MIMDES

UNICEF: MINSA, MIMDES, MED,
DIRESAs, ONGs, OPS/OMS

PMA: MIMDES-PRONAA, MINAG-
PRONAMACHS, ONGs (Alternativa
y Solas y Unidas)

Incorporación de ODMs a
debate público y plataforma
política

Mayor promoción del acceso
a la información y al
conocimiento, para mejorar
actitudes y prácticas de la
población (con énfasis en
población indígena y
población excluida) sobre
nutrición, salud, prevención
y manejo de infecciones,
estilos de vida saludables,
género, población y
demografía, y derechos
básicos

Equipo país (UNCT): Desarrollo de plataforma de debates
con socios del desarrollo en torno a ODMs.

PNUD: Promoción de iniciativas orientadas a enriquecer de-
bate de políticas de lucha contra la pobreza, y de eventos
dirigidos a captar o coordinar recursos financieros en apoyo
a proyectos y programas específicos.

OPS/OMS: Desarrollo de acciones de abogacía entre princi-
pales actores sociales (promoción de alianzas y planes inter-
sectoriales) para fortalecer orientación de políticas, recursos
y actividades hacia mejoramiento de entornos y comporta-
mientos favorables para la salud.

UNESCO: Promoción de iniciativas orientadas a enriquecer
debate de políticas de Educación para Todos.

UNFPA: Promoción de incorporación de temas de población
y desarrollo, género y derechos sexuales y reproductivos en
debates, propuestas y compromisos políticos a niveles na-
cional, regional y local.

UNICEF: Promoción en la incorporación de temas de infan-
cia en los debates y propuestas de políticas de los partidos
políticos, el Estado, líderes de opinión y público en general.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a MINSA, MIMDES
y MED a niveles central, regional y distrital para garantizar la
reducción de la mortalidad materno infantil, mejorar los indi-
cadores nutricionales y los niveles de desarrollo de los niños
y las niñas.
Asistencia técnica para promover y proteger los derechos de
los niños, niñas y adolescentes a la supervivencia y calidad
de vida, para la mejoría de un sistema de monitoreo y vigilan-
cia social de indicadores específicos de infancia (registro de
niños y niñas, nutrición, salud materno-infantil, violencia, edu-
cación, etc.). En casos extremos de violación de derechos
del niño y de la niña, como casos de explotación económica,
laboral o sexual, se brindará asistencia técnica específica a
los sectores responsables.

PMA: Elaboración de estudios sobre hábitos de consumo.
Apoyo a gestión de programas educativos en nutrición res-
paldados por distribución de alimentos fortificados a grupos
más necesitados (Apurímac, Huancavelica y Ayacucho).
Intervención educativo-nutricional para población pobre en
zonas urbano marginales y grupos afectados por el VIH/SIDA.

MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 1

Prioridad Nacional: Desarrollo de capacidades humanas
Resultado UNDAF 1.2: Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de protección y ejercicio de los
derechos básicos de las personas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 1
Prioridad Nacional: Desarrollo de capacidades humanas
Resultado UNDAF 1.2: Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de protección y ejercicio de los derechos básicos de las personas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 200.000

US$ 700.000

US$ 400.000

US$ 407.000

US$ 5’000.000

US$ 70.000

US$ 1’500.000

US$ 500.000

OPS/OMS: por determinar

UNFPA: Gobierno central, Congreso,
partidos políticos, movimientos
regionales y redes de sociedad civil

UNFPA: MINSA, Defensoría del
Pueblo
UNFPA: MINSA, Defensoría del
Pueblo, sociedad civil

FIDA: MIMDES-FONCODES

ONUDD: MED (OTUPI)

PNUD: Defensoría del Pueblo, PCM,
MINJUS, universidades, gremios

UNESCO: Defensoría del Pueblo

UNFPA: Defensoría del Pueblo,
sociedad civil, Congreso, Poder
Judicial, MININT, MIMDES

UNICEF: MIMDES, MED, Poder
Judicial, Ministerio Público, Policía,
ONGs, MEF

OPS/OMS (incluye CEPIS): Cooperación técnica para mejo-
rar el acceso a información sobre nutrición, medidas de pre-
vención de enfermedades prenatales y promoción de estilos
de vida saludables.

UNFPA: Asistencia técnica para mejorar acceso y uso de la
información, y promover desarrollo de cultura de transparen-
cia en torno a información sobre servicios públicos vincula-
dos a derechos ciudadanos, y rendición de cuentas sobre
compromisos asumidos por el Perú en la CIPD.
Capacitación de prestadores/as de salud en cultura de res-
peto de derechos ciudadanos.
Asistencia técnica para fortalecimiento de estrategias y me-
canismos de difusión e información de derechos sexuales y
reproductivos.

FIDA: Apoyo a iniciativas locales y capacitación de comuni-
dades campesinas en la Sierra Sur.

ONUDD: Asistencia técnica y financiera a MED para promo-
ver estilos de vida saludable mediante la prevención de la
violencia y el uso de drogas.

PNUD: Apoyo a gobierno y sociedad civil para formulación
de plan de derechos humanos con base en recomendacio-
nes de CVR.
Apoyo a gestión de Defensoría del Pueblo y organizaciones
de la sociedad civil.

UNESCO: Asistencia técnica para establecimiento de museo
interactivo a partir de acervo documental de CVR.

UNFPA: Asistencia técnica para fortalecimiento de capacida-
des de Defensoría del Pueblo y sociedad civil para incidir en
y vigilar incorporación de derechos a la salud sexual y repro-
ductiva y prevención de violencia basada en género (con
énfasis en poblaciones excluidas) en formulación y ejecu-
ción de políticas públicas.

UNICEF: Asistencia técnica para el fortalecimiento de un sis-
tema efectivo de protección de los derechos de los niños,
niñas y adolescentes (defensa y promoción) a través de un
sistema de defensorías intersectoriales. Promoción de me-
canismos de vigilancia social sobre el presupuesto público y
el gasto social con miras a la ejecución de políticas públicas
a favor de la infancia.

Establecimiento de sistemas
nacionales para promoción y
protección de derechos
humanos
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 1
Prioridad Nacional: Desarrollo de capacidades humanas
Resultado UNDAF 1.2: Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de protección y ejercicio de los derechos básicos de las personas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 100.000

US$ 60.000

US$ 50.000

por determinar

US$ 200.000

US$ 50.000

US$ 200.000

US$ 800.000

US$ 450.000

UNICEF: Congreso, PCM, Plan Bi-
Nacional Perú-Ecuador, MIMDES,
MINSA, MED, DIRESAs, DREs,
ONGs, Asociaciones de Pueblos
Indígenas (andinos y amazónicos)
sector privado, OIT

OIT: MIMDES, organizaciones
indígenas: COPPIP, AIDESEP,
CONAPA

OPS/OMS: por determinar

UNFPA: por determinar

FIDA: MIMDES-FONCODES

ONUDD: Unión Europea

UNESCO: MED, OGs, ONGs

PNUD: UNCT, Gobierno, sociedad
civil, asistencia bilateral y multilateral

UNPFA: Universidades, institutos,
centros de investigación, CEPLAN
UNFPA: CND, CEPLAN, gobiernos
regionales y locales

Mayor promoción,
conocimiento y protección de
derechos de pueblos
indígenas (generación de
condiciones para hacer
efectivo cumplimiento de
convenio OIT N° 169 sobre
pueblos indígenas y tribales)

Incremento del uso del
concepto de Desarrollo
Humano en la formulación de
políticas a nivel local

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a niveles central,
departamental y distrital para garantizar promoción, conoci-
miento y protección de derechos de pueblos indígenas.

OIT: Asistencia técnica para mejorar: (i) ejecución estatal de
políticas y programas de fomento y protección de derechos
de pueblos indígenas; (ii) capacidades estatales para aplicar
leyes nacionales y Convenio N° 169 sobre pueblos indíge-
nas y tribales; (iii) capacidades de organizaciones indígenas
para aprovechamiento sostenible de recursos naturales; y (iv)
capacidades técnicas e institucionales de los municipios ru-
rales indígenas para emprender iniciativas locales de empleo,
proyectos productivos y realizar (co)inversiones en empre-
sas de gestión comunitaria y microempresas familiares.

OPS/OMS (incluye CEPIS): Estudios de análisis de la situa-
ción de salud de los pueblos indígenas.

UNFPA: Apoyo a la caracterización de la salud sexual y re-
productiva y a la equidad de género en distintos pueblos in-
dígenas y apoyo para formulación de estrategias para supe-
rar problemas.

FIDA: Apoyo a microiniciativas rurales y económicas auto-
gestionadas por organizaciones indígenas de base.

ONUDD: Promoción, organización y asistencia técnica a las
comunidades ashaninka para su desarrollo productivo.

UNESCO: Promoción y diseminación de información y capa-
citación sobre derechos humanos desde la perspectiva de la
diversidad cultural.
Difusión de información sobre derechos de los pueblos indí-
genas en educación, cultura, y ciencia y tecnología.

PNUD: Lanzamiento de dos Informes Nacionales de Desa-
rrollo Humano, preparación de cuadernos de trabajo pro-
moción de talleres y acuerdos con gobiernos regionales
pertinentes.

UNFPA: Asistencia técnica para formación de recursos huma-
nos altamente calificados en temas de población y desarrollo.
Asistencia técnica para incorporación de conceptos de po-
blación, género y desarrollo humano en formulación y eva-
luación de planes de desarrollo locales y regionales.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 2

Prioridad Nacional: Desarrollo de oportunidades económicas y sociales
Resultado UNDAF 2.1: Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción, capital y trabajo, con énfasis en
las áreas de exclusión

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

por determinar

US$ 3’000.000

por determinar

US$ 2’000.000

US$ 4’000.000

US$ 400.000

US$ 1’500.000

US$ 20.000

US$ 400.000

US$ 80.000

US$ 4’000.000

PMA: MINAG-PRONAMACHCS,
ONGs

PNUD: Ministerios sociales,
asistencia bilateral

FAO: PCM, MINAG, MIMDES,
PRODUCE, MINSA
FAO: PCM, MINAG y gobiernos
regionales y locales

ONUDD: DEVIDA, Cooperación
Alemana, Unión Europea, gobiernos
regionales

FIDA: MINAG, MIMDES, FONCODES

UNFPA: MIMDES, MINSA, MTPE,
PyMES

PNUD: Sector privado, gobiernos
regionales

OIT: MTPE, principales entidades de
apoyo a la MyPE y gremios de las
mismas

ONUDD: DEVIDA, Cooperación
Alemana, Unión Europea, gobiernos
regionales

UNESCO: MTPE, gremios
empresariales, ONGs

PNUD: MINAG, CONAM, INRENA,
gobiernos locales

Las poblaciones afectadas
por la exclusión económica
cuentan con iniciativas de
generación de ingresos y
aprovechamiento de las
potencialidades locales así
como con información y
mecanismos para el ejercicio
de sus derechos civiles,
políticos, sociales, culturales
y económicos

Promoción de la pequeña y
mediana empresa como
instrumento para el
desarrollo de pueblos
excluidos

Mayor desarrollo, promoción
y difusión de enfoques
orientados a lograr la
convergencia de desarrollo
productivo, la sostenibilidad
ambiental

PMA: Apoyo a actividades de producción y generación de
ingresos en zonas alto andinas afectadas por pobreza y ex-
clusión.
Asistencia por medio de esquemas de alimentos por capaci-
tación y por trabajo.

PNUD: Implementación de por lo menos 3 proyectos de de-
sarrollo productivo en zonas urbano marginales, y comunida-
des nativas y de selva.

FAO: Asistencia técnica y vigilancia de operacionalización de
Programa Especial de Seguridad Alimentaria.
Asistencia técnica para implementación de Estrategia Nacio-
nal de Desarrollo Rural.

ONUDD: Asistencia técnica y financiera para el desarrollo
económico y social en áreas cocaleras.

FIDA: Implementación de proyectos en 5 departamentos de
la Sierra Sur.

UNFPA: Apoyo técnico para incorporación de enfoque de
derechos, salud sexual y reproductiva y equidad de género
en programas productivos.

PNUD: Establecimiento de sistemas de apoyo a pequeña y me-
diana empresa en sector rural en alianza con sector privado.
Planes operativos para actividades generadoras de empleo
viculadas a crianza de camélidos sudamericanos.

OIT: Asistencia técnica para aumentar la formalización y aso-
ciación de las MyPE (registro de centros de trabajo) y la pro-
tección social de los y las trabajadores/as informales.

ONUDD: Asistencia técnica y promoción de sinergias empre-
sariales con organizaciones campesinas en áreas cocaleras.

UNESCO: Apoyo a la capacitación de formadores de MyPEs.

PNUD: Promoción de Estrategia Nacional de Biodiversidad y
apoyo técnico para preparación de plan de acción.
Apoyo a preparación de plan maestro para conservación del
sistema del Lago Titicaca.
Apoyo a iniciativas locales de conservación, producción y
comercialización de especies tradicionales en zona andina.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 2
Prioridad Nacional: Desarrollo de oportunidades económicas y sociales
Resultado UNDAF 2.1: Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción, capital y trabajo, con énfasis en las áreas de exclusión

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

por determinar

US$ 2’000.000

US$ 40.000

US$ 75.000

US$ 200.000

US$ 100.000

OIT: US$ 15.000
OPS/OMS: US$ 20.000

US$ 45.000

4’000.000

FAO: MINAG, INRENA, CONAM

ONUDD: DEVIDA

PMA: PRONAMACHS, MINAG,
ONGs

OPS/OMS: OIT, UNICEF

UNFPA: PNUD, MIMDES, PCM, uni-
versidades

UNICEF: MIMDES, ONGs, OIT

OIT y OPS/OMS: MIMDES

OIT: MTPE, MEF, PCM

OIT: MTPE/Projoven

OIT: MTPE, MEF, Comisión
Intersectorial de Empleo

PNUD: CONFIEP y gobiernos
regionales
PNUD: MEF y gobiernos regionales

FAO: Implementación de Estrategia Nacional de Recursos
Naturales.

ONUDD: Diseño e implementación de programas de manejo
ambiental y reforestación en áreas cocaleras.

PMA: Apoyo a reforestación de bosques y actividades de
conservación de suelo en el marco de proyectos de desarro-
llo de microcuencas.

OPS/OMS (incluye CEPIS): Promoción de debates y genera-
ción de propuestas sobre acceso de población a derechos
en salud ambiental, con participación de sociedad civil.

UNFPA: Apoyo a la generación de estudios y escenarios de
futuro para examinar el impacto de la dinámica demográfica
en el desarrollo sostenible con especial referencia al caso de
Lima metropolitana.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a MIMDES a niveles
central y regional para la prevención del trabajo infantil a tra-
vés de la permanencia y culminación de la educación esco-
lar de niños, niñas y adolescentes. Asistencia técnica y abo-
gacía para garantizar que el Estado asuma políticas de
rechazo y erradicación de forma inmediata la explotación eco-
nómica, laboral o sexual de niños, niñas y adolescentes (ni-
ños en basurales, en minería, explotación sexual comercial
infantil, trabajo infantil doméstico).

OIT y OPS/OMS (incluye CEPIS): Asistencia técnica y acti-
vidades de abogacía para garantizar que el Estado asuma
como política la eliminación de las peores formas de trabajo
infantil.

OIT: Apoyo técnico para
(i) ampliar la cobertura y afinar la focalización de los progra-
mas de empleo temporal y mejoramiento de ingresos; (ii) me-
jorar la inserción laboral de sectores de la población capaci-
tados por instituciones y programas públicos y privados; (iii)
incrementar la inversión mediante políticas sectoriales en
sectores con uso intensivo de mano de obra.

PNUD: Desarrollo de al menos dos proyectos conjuntos con
el sector privado en el marco del Pacto Global.
Apoyo a la utilización de iniciativas de canje de deuda por
inversión o asistencia descentralizada.

Avance en acciones
tendientes a eliminar el
trabajo infantil

Fortalecimiento de políticas
de empleo con énfasis en
poblaciones excluidas

Fortalecimiento de la
articulación de los proyectos
de responsabilidad social del
sector privado y del apoyo de
la asistencia internacional al
desarrollo local
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 2
Prioridad Nacional: Desarrollo de oportunidades económicas y sociales
Resultado UNDAF 2.1: Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción, capital y trabajo, con énfasis en las áreas de exclusión

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 100.000

US$ 160.000

US$ 1’000.000

US$ 150.000

US$ 5’000.000

UNICEF: Sector privado, gobiernos
regionales y locales

PMA: Sector privado, OGs, ONGs y
gobiernos locales

ONUDD: Gobiernos locales, DEVIDA

UNFPA: CONFIEP, compañías
aseguradoras privadas, gobiernos
regionales y locales

PNUD: MINAG, CONAM, INRENA,
gobiernos locales, sector privado

UNICEF: Promoción de diálogo entre el sector público y pri-
vado y movilización de recursos del sector privado para la
infancia, en el marco del Círculo de Empresas Amigas de la
Niñez.

PMA: Desarrollo de actividades de abogacía con el sector
privado. Realización de dos campañas de visibilidad y recau-
dación para poner el tema del hambre en la agenda pública e
involucrar a empresas en proyectos de lucha contra del ham-
bre apoyados en Perú.

ONUDD: Asistencia técnica para implementación de políti-
cas de control de drogas.

UNFPA: Fomento de la participación del sector privado en el
financiamiento de iniciativas para la reducción del embarazo
no deseado, mortalidad materna y violencia de género y en
la elaboración de escenarios de futuro.

PNUD: Capacitación de autoridades locales y comunidades
en el manejo medioambiental en alianza con el sector privado.
Promoción e instalación de sistemas fotovoltaicos en zonas
de pobreza extrema.
Estudios de factibilidad para instalación de plantas eléctricas
que incluyen energía renovable, uso eficiente energético o
tecnología avanzada de combustibles fósiles.

Mejor aprovechamiento
sostenible del potencial
energético
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 3

Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.1: Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y rendimiento de cuentas
de los organismos estatales nacionales, regionales y locales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 5’000.000

US$ 200.000

US$ 500.000
(provenientes de CIDA

para erradicación de
enfermedad de Chagas)

US$ 3’000.000

por determinar

US$ 100.000

US$ 100.000

US$ 500.000

PNUD: CND, gobiernos regionales y
locales

UNICEF: MEF, MIMDES, MCLCP,
gobiernos regionales y locales,
ONGs

OPS/OMS: MINSA, regiones,
Canadian International Development
Agency

PMA: MIMDES PRONAA, gobierno
regional, MINSA, CENAN, MINAG

FAO: PCM, MINAG, MIMDES,
PRODUCE, MINSA

ONUDD: DEVIDA, Poder Judicial,
Ministerio Público

UNESCO: MED, gobiernos
regionales y locales

UNFPA: CND, CEPLAN, gobiernos
regionales y locales, sociedad civil

Fortalecimiento de las
capacidades técnicas y
administrativas de los
gobiernos regionales y
locales en el contexto de la
descentralización

PNUD: Apoyo al CND. Asistencia técnica para asegurar par-
ticipación de autoridades locales en procesos de planifica-
ción y en administración de programas sociales.

UNICEF: Asistencia técnica a los gobiernos regionales y lo-
cales para el fortalecimiento de capacidades de gestión para
incorporación del tema de infancia en sus planes regional/
local de desarrollo así como para la ejecución de los progra-
mas sociales de infancia transferida a las regiones.

OPS/OMS: Cooperación técnica para desarrollo de capaci-
dades de gestión descentralizada en las Regiones de Sa-
lud. Apoyo técnico para erradicación de Enfermedad de
Chagas en Arequipa. Apoyo en conformación de municipios
saludables.

PMA: Apoyo a gobierno regional de Huancavelica en proce-
so de descentralización de los programas sociales.
Asistencia técnica para fortalecer capacidades locales en
áreas de programación y manejo/gestión de programas so-
ciales, organización participativa, y sistemas de monitoreo y
evaluación. Capacitación de personal de áreas de salud y
educación en temas educativos-nutricionales para fortalecer
los programas de ayuda alimentaria.

FAO: Apoyo para garantizar la implementación del Programa
Especial de Seguridad Alimentaria a nivel nacional, regional
y local.

ONUDD: Asistencia técnica al Estado para fortalecimiento de
las políticas de control de drogas y delito.

UNESCO: Capacitación para la gestión de la educación en
el contexto de la descentralización.

UNFPA: Asistencia técnica para el fortalecimiento institucio-
nal regional y local en población, salud reproductiva y equi-
dad de género y fortalecimiento de capacidades técnicas y
políticas para la incorporación de enfoques de población, gé-
nero y derechos en la planificación, ejecución, monitoreo y
evaluación.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 3
Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.1: Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales, regionales
y locales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 500.000

US$ 200.000

US$ 400.000

por determinar

US$ 80.000

US$ 300.000

US$ 200.000

US$ 20.000

PNUD: MIMDES, asistencia bilateral,
sociedad civil

UNIFEM: UNFPA, PNUD, Flora Tris-
tán, OSCs, Universidades

UNFPA: MIMDES, MINSA,
MESAGEN, OSCs, partidos políticos

UNFPA: Asociación Civil
Transparencia, IDEA, ONPE

OPS/OMS: MINSA

UNICEF: MED, MINSA, MIMDES,
ONGs

FIDA: MIMDES-FONCODES

FAO: MIMDES, MINAG, gobiernos
regionales

UNESCO: MED, OGs, ONGs

Incorporación de la
perspectiva de género en los
planes y políticas nacionales

PNUD: Integración de perspectiva de género en diseño de
políticas mediante debates vinculados con ODMs.
Elaboración de plan de trabajo para campañas de promoción
de equidad de género.
Contratación de un experto UNIFEM para apoyo sectorial en
incorporación de perspectiva de género en programas del
PNUD.
Desarrollo de por lo menos un seminario a nivel ministerial
para discusión de integración de tema de género en progra-
mas nacionales.

UNIFEM: Promoción y difusión del enfoque de género en la
elaboración y el seguimiento de las políticas para el cumpli-
miento de los ODMs.

UNFPA: Asistencia técnica para incorporar enfoque de géne-
ro en diseño, planificación, ejecución, monitoreo y evalua-
ción de políticas, programas y planes.
Fortalecimiento de mecanismos de participación de la mujer,
y de su capacidad de liderazgo en los procesos políticos na-
cionales, regionales y locales.

OPS/OMS: Incorporación de la perspectiva de género en el
sistema de información de MINSA, y evaluación de los dife-
renciales de salud por género.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a niveles central
para la incorporación del enfoque de género en las políti-
cas sociales.

FIDA: Incorporación de la perspectiva de género en los pla-
nes de desarrollo comunitario campesino y el acceso de mu-
jeres a los servicios financieros formales.

FAO: Asistencia al gobierno en desarrollo de herramientas,
pautas y políticas a través de la Estrategia de Género para el
sector agrícola y desarrollo rural en la zona andina.

UNESCO: Promoción y difusión de información para la incor-
poración de la perspectiva de género en las políticas educa-
tivas, culturales y de ciencia y tecnología.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 3
Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.1: Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales, regionales
y locales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

Fortalecimiento de
capacidades institucionales
de entidades estatales y
modernización de la gestión
pública

Integración de temas de
salud, población, educación
y nutrición en estrategias
nacionales, regionales y
locales de reducción de la
pobreza y desarrollo
económico

PNUD: Establecimiento de acuerdos y convenios de gestión
con sectores y ministerios en apoyo a formación de cuadros
técnicos; y con sectores sociales en apoyo a desarrollo de
marcos estratégicos, planes y normas.
Promoción de desarrollo y uso de sistemas de información
para control de gestión de funcionarios públicos.
Asistencia técnica: (i) a sector turismo en gestión de promo-
ción de presencia del Perú en mercados de turismo mundial;
(ii) para implementación de reforma del poder judicial y mo-
dernización del sistema de justicia; (iii) para mejorar eficien-
cia y equidad en la provisión de bienes públicos, promoción
externa y servicios para el desarrollo económico.

UNICEF: Asistencia técnica a los gobiernos regionales y lo-
cales para el fortalecimiento de capacidades de gestión y eje-
cución de los programas sociales de infancia que han sido
transferidos a las regiones en el marco de la descentraliza-
ción en zonas geográficas de intervención priorizadas.

OPS/OMS: Apoyo al fortalecimiento del desempeño del Siste-
ma Nacional Descentralizado y Coordinado de Salud (SNDCS).

OIT: Asistencia técnica para: (i)fortalecimiento de estructura,
funciones y servicios de MTPE, y capacidad interlocutora ante
Consejo de Ministros; (ii) diseño y aplicación de ley de carre-
ra administrativa para sector público.

UNESCO: Apoyo a MED para la formación de directores y
directoras de centros educativos.

UNFPA: Apoyo en la implementación y uso de sistemas de
información sociodemográficos de carácter georeferenciado
en apoyo de la gestión pública.

UNFPA: Desarrollo de estudios que busquen sustentar la re-
lación entre políticas de población y desarrollo, salud repro-
ductiva y alivio de la pobreza, en marco de implementación
de programas de asistencia técnica para formulación de polí-
ticas públicas.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera a MED, MIMDES,
MINSA para garantizar que los programas sociales y políti-
cas publicas lleguen efectivamente a los niños, niñas y ado-
lescentes en situación de mayor exclusión social en zonas
de pobreza y extrema pobreza, y área de mayor exclusión
por motivos geográficos y culturales.

PNUD: MEF, MTPE, MIMDES,
organismos, multilaterales,
PromPerú, ProInversión

UNICEF: MIMDES, MINSA, MINED,
DIRESAs, DREs, MCLCP, gobiernos
regionales y locales, ONGs

OPS/OMS: MINSA, regiones

OIT: MTPE, PCM

UNESCO: MED, gobiernos
regionales y locales, gremios
magisteriales

UNFPA: PNUD, PCM, MIMDES,
gobiernos regionales y locales,
universidades

UNFPA: CIES, CEPLAN, APDP,
universidades

UNICEF: Congreso, PCM, MIMDES,
MED, MINSA, ONGs, OPS/OMS,
gobiernos regionales y locales

US$ 179’000.000

US$ 100.000

US$ 300.000

US$ 25.000

US$ 150.000

US$ 150.000

US$ 100.000

US$ 100.000
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 3
Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.1: Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales, regionales
y locales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

US$ 1’300.000

US$ 240.000

US$ 150.000

US$ 354.401

US$ 10’000.000

US$ 100.000

US$ 50.000

US$ 370.000

US$ 3’000.000

PMA: Gobierno Regional de
Huancavelica, MIMDES PRONAA,
MINAG, MINSA, ONGs

OPS/OMS: MINSA, ONGs, regiones

ONUDD: DEVIDA, MED

FAO: PCM, MINAG, MIMDES,
MINSA, PRODUCE, MED,
MINRREE, MTPE, MLCP, gobiernos
regionales y locales, ONGs

PNUD: MINAG, MEyM, CONAM,
INRENA, gobiernos locales

UNFPA: CIES, CEPLAN,
universidades

ONUDD: DEVIDA, gobiernos
regionales

ONUDD: Policía Nacional, Ministerio
Público, Procuraduría Ad-Hoc
Anticorrupción, Poder Judicial,
Unidad de Inteligencia Financiera

PNUD: Comisión Nacional
Anticorrupción

PMA: Asistencia técnica a Gobierno Regional de Huancave-
lica para fortalecer capacidades locales de planificación y
gestión en intervención educativo nutricional para madres y
niños.
Desarrollo de actividades integrales en áreas de salud, edu-
cación y agricultura.

OPS/OMS: Abogacía por derechos en salud de poblaciones
excluidas.

ONUDD: Ejecución de estudios sobre el consumo de drogas,
que permitan orientar la formulación e implementación de
políticas en salud.

FAO: Asistencia técnica al gobierno en implementación de
Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria en zonas pilo-
to, y Programa Especial de Seguridad Alimentaria.

PNUD: Apoyo a gobierno en definición de estrategias y
políticas orientadas al uso racional y sostenible de recursos
agroforestales en la zona amazónica.
Ejecución de acuerdos de fortalecimiento de la gestión con
MEyM e INRENA.
Desarrollo de programas y campañas en medios masivos de
comunicación en temas ambientales y econegocios.
Implementación de al menos dos proyectos GEF para desa-
rrollo y promoción de capacidad nacional de autoregulación.
Establecimiento de asociación con el Gobierno para movili-
zación de recursos financieros y técnicos para implementar
Convención de Cambio Climático y Decertificación en el
Perú.

UNFPA: Desarrollo de estudios que sustenten relación entre
factores de población y desarrollo sostenible.

ONUDD: Sistematización de intervención en Desarrollo Al-
ternativo para su replicabilidad e inclusión en las políticas de
la región amazónica.

ONUDD: Asistencia técnica y financiera a las entidades pú-
blicas estatales para mejorar capacidad de respuesta del
Estado en la lucha contra las drogas, la corrupción y el delito.

PNUD: Apoyo a la Comisión Nacional Anticorrupción y a crea-
ción de sistemas nacionales anticorrupción.

Incorporación del enfoque de
desarrollo sostenible en las
políticas públicas nacionales
y regionales

Inclusión de políticas que
promueven la lucha contra la
corrupción
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 3

Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.2: Fortalecimiento de mecanismos de participación, concertación y diálogo de entidades estatales y no estatales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

Fortalecimiento de
instituciones laborales

Fortalecimiento de la
gobernabilidad democrática
por medio de promoción del
diálogo democrático
centrado en temas de
pobreza, exclusión, género,
ejercicio de derechos y
desarrollo

OIT: Asistencia técnica para: (i) fortalecer capacidades de diá-
logo y negociación colectiva de organizaciones de emplea-
dores y trabajadores; (ii) fortalecer capacidades de capacita-
ción de organizaciones de empleadores; (iii) mejorar servicios
(de información, capacitación, asesoría legal y gestión insti-
tucional) ofrecidos por organizaciones sindicales; (iv) fortale-
cer capacidades de planificación y acción institucional de or-
ganizaciones sindicales; (v) capacitar entre 300 y 1000 líderes
sindicales en derechos humanos y sindicales, y a 1000 mu-
jeres sindicalistas líderes en la promoción y transversaliza-
ción de la igualdad de oportunidades y de trato.
Desarrollo de instancias de diálogo tripartito en regiones, pro-
vincias y sectores productivos.

PNUD: Apoyo a consolidación de MCLP y otras instancias de
dialogo y discusión de políticas sociales.
Promoción de diálogos sobre democracia con representan-
tes del Congreso, la prensa y partidos políticos.
Apoyo a mecanismos e instituciones de sistema electoral.
Seguimiento de implementación del Acuerdo Nacional.
Apoyo al gobierno e instituciones de sociedad civil para for-
mulación de plan de promoción y vigencia de derechos hu-
manos basado en recomendaciones de CVR.

UNICEF: Asistencia técnica a acciones en Congreso, PCM,
MIMDES, MINSA y MED para adecuación de normas legales
a favor de la infancia y para la movilización del presupuesto
público a favor de la infancia.

UNIFEM: Asistencia técnica para fortalecer las capacidades
de los gobiernos locales en la elaboración de presupuestos
participativos sensibles al género.

UN-LiREC: Asistencia al gobierno en la firma, ratificación e
implementación de acuerdos y/o instrumentos legales en re-
lación con armas de fuego a nivel nacional y subregional (Co-
munidad Andina).
Promoción del intercambio de información y fortalecimiento
de las redes de ONGs para el intercambio de experiencias,
planeamiento de actividades vinculadas a armas de fuego y
capacitación sobre el vínculo entre el desarme y el desarrollo
sostenible.
Campaña de concientización sobre la violencia.

OIT: CONFIEP, principales centrales
sindicales, Consejo Nacional de
Trabajo y Promoción del Empleo,
organizaciones sectoriales y
subsectoriales, organizaciones
formales de MyPEs, gremios
sindicales

PNUD: MCLP, PCM

PNUD: AN, Congreso, partidos
políticos
PNUD: Congreso, Consejo de la
Prensa Peruana, partidos políticos

UNICEF: Congreso, PCM, MIMDES,
MINSA, MED

UNIFEM: UNFPA, DESCO, gobiernos
locales, universidades

UN-LiREC: PNUD (otorga parte de
fondos)

US$ 135.000

US$ 7’000.000

US$ 300.000

US$ 300.000

por determinar
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 3
Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.2: Fortalecimiento de mecanismos de participación, concertación y diálogo de entidades estatales y no estatales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

UNESCO: Capacitación en mecanismos de resolución de
conflictos en el marco de una cultura de paz.

UNFPA: Promoción de espacios tripartitos (Estado, sociedad
civil y comunidad internacional) de diálogo y concertación en
torno a temas de género, pobreza, derechos ciudadanos y
desarrollo sostenible.
Asistencia técnica para fortalecer capacidades de gobiernos
regionales y locales para elaboración de presupuestos parti-
cipativos con equidad de género y generacional.

UNESCO: por determinar

UNFPA: AN, MCLP, sociedad civil,
gobiernos regionales y locales,
partidos políticos

UNPFA: MEF, gobiernos regionales y
locales, CND, UNIFEM

 por determinar

US$ 650.000
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 3

Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.3: Ampliación de la disponibilidad y utilización de información estadística desagregada, regular, y de calidad en el proceso de
diseño, implementación y evaluación de políticas

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

OCR: US$ 500.000
PMA: US$ 30.000

UNICEF: US$ 30.000
UNFPA: US$ 30.000
PNUD: US$ 30.000

OPS/OMS: US$ 30.000

US$ 6’000.000

US$ 60.000

US$ 500.000

US$ 130.000

por determinar

US$ 200.000

US$ 50.000

por determinar

UNCT: Gobierno del Perú, sociedad
civil, asistencia multilateral y bilateral

PNUD: Gobierno, sector privado,
organismos multilaterales

UNESCO: MED, OGs, ONGs

UNFPA: INEI, CEPLAN, MINSA,
MED, MIMDES, gobiernos
regionales y locales

OPS/OMS: MINSA, regiones

FAO: por determinar

ONUDD: por determinar

UNESCO: MED, INEI

UNICEF: INEI, MINSA

Desarrollo de línea de base
para monitoreo de los ODMs

Apoyo a las estrategias
nacionales para promover el
acceso de la población a
sistemas de información
sostenible e inclusivo
incluidas la TICs

UNCT: Segundo IODM.
Promoción de alianza con Instituto Nacional de Estadística e
Informatica para medición de indicadores de ODMs.
Implementación de sistema interagencial de seguimiento de
indicadores de ODM basado en DevInfo.

PNUD: Apoyo al plan nacional para implementar la expan-
sión de servicios de los TICs en colegios.
Apoyo a programas orientados a mejorar la infraestructura
de telecomunicaciones en zonas rurales.

UNESCO: Asistencia técnica en informática aplicada a usos
educativos.

UNFPA: Asistencia técnica para mejorar disponibilidad, ac-
ceso y uso de información estadística y sociodemográfica.
Apoyo a: (i) INEI en análisis de resultados censales y desarro-
llo de macro encuestas postcensales; (ii) instituciones nacio-
nales públicas o privadas para el desarrollo de investigaciones
y estudios sobre aspectos específicos vinculados a salud re-
productiva, género, pobreza, exclusión; (iii) sectores sociales,
gobiernos regionales y locales, para el análisis y uso de infor-
mación censal y de macro-encuestas por medio del REDA-
TAM; (iv) sectores sociales para mejorar cobertura, calidad de
los sistemas de información relevantes para cada sector.

OPS/OMS: Desarrollo de planes y metodologías para mejo-
rar oportunidad, ámbito y calidad de información sanitaria de
sistema nacional de salud, y capacitación de recursos huma-
nos para desarrollo de inteligencia sanitaria.
Desarrollo de capacidades para vigilancia en salud pública e
Iniciativa de Indicadores Básicos.
Fortalecimiento de sistemas de información en salud ambiental.
Apoyo para garantizar incorporación de enfoque de determi-
nantes a caracterización de situación de salud del país y su
optimización.

FAO: Implementación de sistema de estadísticas agrarias.

ONUDD: Generación de información cartográfica y estadísti-
ca referida a cultivos ilícitos y producción de drogas para orien-
tación de programas de desarrollo.

UNESCO: Promoción de alianzas para medición de indica-
dores de calidad de la educación.

UNICEF: Apoyo al INEI y al MINSA en la incorporación y re-
porte de indicadores complementarios de salud y nutrición
materno infantil.
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

ÁREA DE ASISTENCIA 3

Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.4: Fortalecimiento de las capacidades estatales para prevenir y manejar situaciones de riesgo social y sanitario, y situaciones
de riesgo producidas por desastres naturales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

OIT: Ampliación de cobertura de seguridad social.
Establecimiento de Sistema Nacional de Información sobre
Accidentes del Trabajo.

PMA: Ayuda a damnificados de emergencias causadas por
variaciones climáticas. Fortalecimiento de capacidades de la
población para enfrentar este tipo de crisis.
Fortalecimiento de capacidades de gobiernos regionales
de zonas alto andinas para preparación y mitigación de
desastres.

PNUD: Fortalecimiento de capacidad de gobiernos locales e
instituciones nacionales para preparación y mitigación de
desastres.

UNICEF: Asistencia técnica y apoyo material y financiero para
hacer frente a situaciones de emergencia.

UNFPA: Asistencia técnica para fortalecimiento de capacida-
des nacionales para considerar temas de género y salud re-
productiva, violencia de género y ejercicio de derechos.
Fortalecimiento de sistemas de información para fines de
evaluación y monitoreo y atención a la salud reproductiva en
casos de desastre.

OPS/OMS: Desarrollo de capacidades en MINSA y otros sec-
tores para articular acciones de prevención y preparativos
para emergencias y desastres.
Formación de Centros de Operaciones de Emergencia en
Salud y brigadas a nivel regional.
Implementación de programas de actualización, educación
de pre y postgrado en prevención, preparación y respuesta a
desastres en 3 universidades.
Generación de evidencias y conocimiento de enfermedades
relacionadas con Salud Ambiental.

FAO: Apoyo a rehabilitación de capacidad productiva para
seguridad alimentaria.
Apoyo para diseño e implementación de Programa Nacio-
nal de Prevención de Emergencias Climáticas para el Sec-
tor Agrario.

OIT: EsSalud y MTPE

PMA: INDECI, MIMDES-PRONAA,
MINRREE, MINSA, ONGs

PNUD: CAN, INDECI, gobiernos
locales

UNICEF: INDECI, MINSA, DIRESAs,
MED, DREs, Grupo UNETE, PNUD,
OPS/OMS, PMA

UNFPA: INDECI, sectores sociales,
Cruz Roja, Defensoría del Pueblo,
sociedad civil
UNFPA: OPS/OMS, INEI, MINSA

OPS/OMS: MINSA, OGs, gobiernos
regionales y locales, universidades

FAO: MINAG, INDECI

US$ 50.000

US$ 1’000.000

US$ 5’000.000

US$ 1’500.000

US$ 350.000

US$ 120.000

FAO: US$ 100.000
anual en caso de

emergencias
FAO: US$ 30.000

Promoción del trabajo
decente por medio de la
protección social

Fortalecimiento de
intervenciones en apoyo del
Estado en prevención y
atención de situaciones de
emergencia por desastres
naturales, crisis sociales y
desplazamientos masivos de
población
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MATRIZ DE RESULTADOS UNDAF

Continuación:

ÁREA DE ASISTENCIA 3
Prioridad Nacional: Gobernabilidad democrática
Resultado UNDAF 3.4: Fortalecimiento de las capacidades estatales para prevenir y manejar situaciones de riesgo social y sanitario, y situaciones de riesgo producidas por desastres naturales

Metas de movilización
de recursos

SociosResultados de
Programas de País

Productos de Programas de País

por determinar

US$ 100.000

US$ 550.000

por determinar

US$ 500.000

US$ 50.000

US$ 200.000

UN-LiREC: PNUD, Gobierno

UNESCO: INDECI, MED
UNESCO: INC, ONGs

UNICEF: MINSA, ONGs, OPS/OMS,
MED

PMA: Solas y Unidas, MIMDES
PRONAA

UNFPA: MINSA, universidades,
MED, asistencia internacional,
sociedad civil, gobiernos regionales
y locales

ONUDD: MED

OPS/OMS: MINSA

UN-LiREC: Capacitación de las entidades estatales (fuerzas
del orden) para la prevención y manejo de riesgos sociales
relacionados con la violencia armada, el tráfico ilícito de ar-
mas y drogas, corrupción, y otros temas.
Seminarios sobre el impacto de la violencia armada en el
desarrollo humano y asistencia técnica para la elaboración
de investigaciones sobre el tema.
Apoyo técnico a autoridades nacionales en la destrucción de
armas de fuego y/o mejoramiento de instalaciones de alma-
cenamiento de dichas armas.

UNESCO: Capacitación en educación para la prevención.
Capacitación para prevención de desastres en bienes cultu-
rales patrimoniales.

UNICEF: Asistencia técnica y financiera en capacitación de
personal de salud para mejor tratamiento y prevención del
VIH/SIDA, especialmente en transmisión vertical y tratamiento
de niños y niñas.
Prevención de la discriminación en la escuela, de los niños y
niñas viviendo con VIH/SIDA.

PMA: Apoyo de actividades de prevención y capacitación
sobre VIH/SIDA y su relación con la nutrición.

UNFPA: Asistencia técnica para fortalecimiento de capacida-
des nacionales en prevención y control de ITS y VIH/SIDA,
con énfasis en mujeres y adolescentes.

ONUDD: Asistencia técnica y financiera a MED para imple-
mentación de programas de prevención de drogas y VIH/SIDA
en escuelas públicas.

OPS/OMS: Generación de políticas, normas y planes para
control de enfermedades inmunoprevenibles y VIH/SIDA.
Fortalecimiento de la gestión efectiva de antirretrovirales.
Producción y distribución de normas, manuales y guías so-
bre el control del VIH/SIDA.
Cooperación técnica a CONAMUSA y al Proyecto del Fondo
Global.
Abogacía y fortalecimiento de las capacidades técnicas del
programa nacional y control de ITS y VIH/SIDA.

Fortalecimiento de
componente de prevención
de ITS y VIH/SIDA
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Nota: Los recursos estimados han sido calculados sobre la base de la información trabajada y provista individualmente por las agencias del
Sistema para el período 2006-2010. Estos datos serán reestimados cuando todas las agencias hayan efectuado las proyecciones relevantes.
Asimismo, serán sujetos de cambio durante el período de ejecución.

III. Estimación de Requerimientos de Recursos

Total de Recursos Estimados de Asistencia para el Desarrollo 294’180.802

ÁREA DE ASISTENCIA

Área de Asistencia 1
Apoyo y promoción del
desarrollo de capacidades
humanas, con énfasis en
las poblaciones excluidas

Total Área de Asistencia 1

Área de Asistencia 2
Apoyo y promoción del
desarrollo de oportunida-
des económicas y sociales,
con énfasis en las
poblaciones excluidas

Total Área de Asistencia 2

Área de Asistencia 3
Apoyo al fortalecimiento de
las capacidades del Estado
y la sociedad para la con-
solidación de la gobernabi-
lidad democrática

Total Área de Asistencia 3

RESULTADO UNDAF

Resultado UNDAF 1.1
Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis
en las poblaciones excluidas.

Resultado UNDAF 1.2
Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de
protección y ejercicio de los derechos básicos de las personas.

Resultado UNDAF 2.1
Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción,
capital y trabajo, con énfasis en las áreas de exclusión.

Resultado UNDAF 3.1
Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación
y monitoreo, y rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales,
regionales y locales.

Resultado UNDAF 3.2
Fortalecimiento de mecanismos de participación, concertación y diálogo de entidades
estatales y no estatales.

Resultado UNDAF 3.3
Ampliación de la disponibilidad y utilización de información estadística desagregada,
regular, y de calidad en el proceso de diseño, implementación y evaluación de políticas.

Resultado UNDAF 3.4
Fortalecimiento de las capacidades estatales para prevenir y manejar situaciones de
riesgo social y sanitario, y situaciones de riesgo producidas por desastres naturales.

MONTO EN US$

17’354.401

16’107.000

33’461.401

28’305.000

28’305.000

206’589.401

8’385.000

7’590.000

9’850.000

232’414.401
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Para la consecución de cada uno de los resultados directos UNDAF se prevé la acción colectiva y coordi-
nada de las agencias del Sistema de Naciones Unidas. Se aprecia en la matriz que en dichas acciones están
involucradas no solo las cuatro agencias con ciclos de programas armonizados (PMA, PNUD, UNFPA y
UNICEF) y la OPS/OMS, sino gran parte de las agencias, fondos y programas especializados.

En lo referido al nivel de toma de decisiones, la coordinación de acciones será concretada vía grupos
temáticos de Representantes y expertos, así como reuniones regulares de Representantes facilitadas por la
Oficina del Coordinador Residente (OCR).

En algunos casos específicos se espera que en el período 2006-2010 la coordinación de algunas inter-
venciones involucre también gestión conjunta y acuerdos sobre asignación y desembolso de recursos. Dos
ejemplos positivos ocurridos en el período 2004-2005 —básicamente, el proceso de implementación del
DevInfo y la intervención conjunta en las áreas andinas de extrema pobreza afectadas por la emergencia
climática— muestran que existen las bases iniciales para avanzar en la trayectoria de la programación
conjunta en áreas particulares de acuerdo.

IV. Realización
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V. Seguimiento y Evaluación

4 Se incluye calendario de Seguimiento y Evaluación de manera descriptiva.

Plan de Seguimiento y Evaluación 4

El seguimiento de los productos y resultados de los Programas de País será realizado por medio del siguien-
te mecanismo:

Productos de Programas de País

Las agencias diseñarán sus propios indicadores de seguimiento, los cuales serán comunicados oportu-
namente a la OCR. De la misma manera, las agencias individuales serán responsables de la recopilación
de información de estos indicadores, la cual será remitida a la OCR para su sistematización dentro del
marco del UNDAF.

Resultados de Programas de País

A la luz del marco de S&E establecido, las agencias designadas estarán encargadas de la recopilación y
verificación de la información relevante. Debido a que en la mayoría de los casos los resultados de los
Programas de País son compartidos por 2 o más agencias, los roles específicos de seguimiento de cada
una de las agencias involucradas y las acciones coordinadas de seguimiento —que pueden incluir visitas
conjuntas a áreas geográficas seleccionadas, reuniones regulares de expertos y Representantes, entre
otros— serán decididos coordinadamente durante el tercer y cuarto trimestre de 2005 y facilitados por
la OCR. Al igual que en el caso del seguimiento de productos, la OCR estará a cargo de la sistematiza-
ción de esta información.

El proceso de seguimiento de los productos de los Programas de País tiende a ser contínuo por la
naturaleza de las intervenciones de las agencias. La recopilación de la información para el seguimiento de los
indicadores, sin embargo, depende en muchos casos de la disponibilidad de información oportuna de las
fuentes de verificación oficiales. En este sentido, se propone la realización de actividades específicas de segui-
miento dos veces al año, las cuales deben coincidir con los tiempos de producción de las estadísticas naciona-
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les (regionales, locales, sectoriales, etc.). Relacionado con ello, se tiene que adicionalmente al conocimiento
actual del Equipo País sobre las deficiencias en el sistema estadístico nacional y la decisión de incluir su
fortalecimiento como el Resultado UNDAF 3.3, las acciones de seguimiento permitirán identificar vacíos
adicionales y diseñar estrategias específicas para construir capacidades nacionales en este aspecto.

La evaluación del UNDAF 2006-2010 será llevada a cabo en dos etapas:

• Evaluación de mitad de período, en el tercer trimestre del segundo año del ciclo programático
UNDAF.

• Evaluación de fin de período, en el cuarto trimestre del penúltimo año del ciclo programático
UNDAF.

La evaluación será llevada a cabo por un Equipo de Evaluación compuesto por:

• 1 funcionario de la Oficina del Coordinador Residente.
• 1 funcionario de cada una de las agencias con ciclos armonizados y de la OPS/OMS, preferiblemente

con experiencia en seguimiento y evaluación.
• 1 funcionario de una agencia especializada.
• 1 experto en seguimiento y evaluación de una Oficina Regional.
• 2 expertos en seguimiento y evaluación del Ministerio de Relaciones Exteriores (específicamente la

APCI) y otro ministerio seleccionado.

Los insumos de dichas evaluaciones serán (i) la información contenida en el marco de Seguimiento y
Evaluación; (ii) las actas de las diversas acciones de seguimiento; y (iii) reuniones de consulta llevadas a cabo
con las contrapartes —esencialmente, gobierno, instituciones financieras internacionales y donantes.

Los resultados de la evaluación de mitad de período permitirán realizar los ajustes necesarios en el
UNDAF. Por otra parte, los resultados de la evaluación de fin de período servirán, además de su objetivo
natural, como insumo importante en el proceso de diseño y posterior implementación del UNDAF para el
período siguiente.
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Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

1. MED sistematiza información estadística rela-
cionada con post-alfabetización.
2. La tasa de alfabetización se calcula con los da-
tos de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO).
El tamaño de muestra actual solo permite calcular
por género, dominio geográfico rural-urbano y ni-
vel de pobreza. Los coeficientes de variación al
hacer los cálculos por región y provincia son de-
masiado altos.

1. MED sistematiza información estadística rela-
cionada con EBI.
2. El MED recoge información censal sobre los
centros educativos que declaran pertenecer al pro-
grama EIB. El dato puede desagregarse por re-
gión, provincia, distrito y centro poblado.

1. MED institucionaliza pruebas regulares anua-
les de lectoescritura y resolución de problemas
lógico matemáticos que permitan comparaciones
(incluyendo comparaciones de género) a niveles
nacional, regional y local.

1. MED sistematiza evaluación y monitoreo de
deserción escolar y repitencia. Se lleva a cabo re-
copilación regular de información en Direcciones
Regionales de Educación.
2. Actualmente, las tasas de deserción y repiten-
cia solo se pueden desagregar por género, utili-
zando los datos del Censo Escolar. Las razones
de no asistencia a centro o programa de enseñan-
za regular son recogidas por la ENAHO, pero no
pueden ser desagregadas.

1. Baja proporción de muertes maternas y proble-
mas de subregistro crea dificultades en la recopi-
lación de la información a nivel desagregado.
2. Se realiza acuerdo con INEI para incorpora-
ción de preguntas que permitan medir indicado-
res 3. y 4.

Agencias responsables
de recopilar información:
UNESCO, PMA

Fuente: MED

Agencias responsables
de recopilar información:
UNICEF, UNESCO, PMA

Fuente: MED

Agencias responsables
de recopilar información:
UNICEF, UNESCO

Fuente: MED

Agencias responsables
de recopilar información:
UNICEF, UNESCO,
UNFPA

Fuentes: MED, MIMDES,
MINSA, Defensorías

Agencias responsables de
recopilar información: OPS/
OMS, UNICEF, UNFPA

Fuentes: MINSA,
DIRESAs, INEI

Mejoramiento de
cobertura y calidad de
alfabetización

Mejoramiento de
cobertura y calidad de
educación intercultural
bilingüe (EIB)

Mejoramiento de calidad
de educación

Incremento de tasa de
retención en educación
primaria y secundaria

Reducción de mortalidad
materna

1. Tasa de alfabetización en rango de 15 - 24 años
(desagregada por género, dominio geográfico, re-
gión y provincia) - N
2. Desarrollo de modelos de post-alfabetización -
SI/NO
3. Implementación de modelos de post-alfabetiza-
ción - SI/NO
4. # programas de post-alfabetización articulados
a la Educación Básica Alternativa-EBA (por sexo
y grados) - N
5. # alfabetizados insertados a la EBA (por sexo y
grados) - N

1. # de centros educativos EBI en áreas rurales /
urbanas andinas - N
2. # de centros educativos EIB en áreas rurales /
urbanas de selva - N
3. # de idiomas nativos que cuentan con texto bilin-
güe elaborado y en uso para Educación Básica - N

1. Existe sistema implementado de medición regu-
lar y desagregada de calidad de educación - SI/NO
2. Media de resultados de pruebas de lectoescri-
tura (desagregado por sexo, dominio geográfico,
departamento y provincia) - N
3. Media de resultados pruebas de resolución de
problemas lógico-matemáticos (desagregado) - N
4. # de programas de capacitación docente en el
nivel de Educación Básica - N

1. Tasa de deserción desagregada (por sexo, gra-
do, dominio geográfico, provincia, departamento,
nivel de pobreza) - N
2. Tasa de repitencia desagregada - N
3. Causas de deserción - C/N
4. # de programas de tutoría en centros educati-
vos - N

1. Razón de mortalidad materna (nacional y de-
partamental) - N
2. Causas de mortalidad materna//porcentaje de
muertes maternas relacionadas con aborto provo-
cado - C/N

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 1.1

Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblaciones excluidas



46
Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones Unidas en el Perú, 2006-2010

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Reducción de mortalidad
en la infancia

Mejoramiento de calidad
de salud sexual y
reproductiva en jóvenes y
adolescentes

Mejoramiento de
cobertura y calidad de
servicios básicos de
saneamiento

Mejoramiento de situación
de seguridad alimentaria

3. Porcentaje de gestantes (desagregados por
departamento, provincia y distrito):
• Con al menos un control prenatal - N
• Con 4 o más controles prenatales - N
• Afiliadas al Seguro Integral de Salud - N
4. Tasa de uso de métodos anticonceptivos mo-
dernos desagregada - N

1. Razón de mortalidad (desagregada por domi-
nio geográfico rural-urbano, regiones naturales,
departamento y sexo) - N:
• En menores de 5 años
• En menores de 1 año
2. Lactancia materna exclusiva en menores de 6
meses de edad, desagregada - N
3. Cobertura de vacunación con DPT o pentava-
lente en menores de 1 año, desagregada - N

1. Proporción de jóvenes y adolescentes que ac-
ceden a servicios de salud sexual y reproductiva,
desagregada (por sexo, nivel de pobreza, domi-
nio geográfico, departamento y provincia) - N
2. Proporción de embarazos adolescentes des-
agregada (por nivel de pobreza, dominio geográfi-
co, departamento y provincia) - N
3. Políticas públicas por año (# y %) con enfoque
integral relacionado con jóvenes y adolescentes - N
4. Políticas públicas y programas de sector salud
por año (# y %) con participación de jóvenes y
adolescentes - N

1. Proporción de población con acceso a fuentes
mejoradas de agua, desagregada (por dominio
geográfico, departamento y provincia, y nivel de
pobreza) - N
2. Proporción de población con acceso a servicios
básicos de saneamiento, desagregada - N
3. Existe Plan Nacional de Manejo de Residuos
Sólidos (PNMRS) - SI/NO
4. PNMRS es implementado - SI/NO

1. Proporción de la población con déficit calórico,
desagregada (por nivel de pobreza, dominio geo-
gráfico, departamento, provincia y sexo) - N
2. Tasa de desnutrición crónica en menores de 5
años, desagregada - N
3. Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria
es implementada - SI/NO

Agencias responsables
de recopilar información:
OPS/OMS, UNICEF,
UNFPA

Fuentes: MINSA,
DIRESAs, INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
OPS/OMS, UNICEF

Fuentes: MINSA,
DIRESAs, INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
OPS/OMS, UNFPA,
UNICEF

Fuentes: MINSA, MED,
INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
OPS/OMS, OPS/CEPIS

Fuentes: MINVIV,
MINSA, INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
PMA, FAO

Fuentes: MIMDES, INEI

3. DIRESAs mejoran y sistematizan recopilación
de información referida a salud materna.

1. Se realiza acuerdo con INEI para incorpora-
ción de preguntas que permitan medir indicado-
res 2. y 3.
3. DIRESAs mejoran y sistematizan recopilación
de información referida a indicadores 1. y 3.

1. Se realiza acuerdo con INEI para incorporar pre-
guntas que permitan recopilar estadísticas referi-
das a indicadores 1. y 2. en las encuestas.
2. DIRESAs mejoran y sistematizan recopilación de
información referida a salud sexual y reproductiva.
3. Información para indicador 4. es difícil de obtener.

1. Se consolidan estadísticas provenientes de MIN-
VIV e INEI para evaluar fuente con estándares más
altos de calidad y regularidad.

1. Se lleva a cabo acuerdo con INEI para incorpo-
rar preguntas en las encuestas que permitan cal-
cular déficit calórico en función de consumo —en
la actualidad, se calcula en términos de ingresos.
2. DIRESAs mejoran y sistematizan recopilación
de información referida a peso-talla-edad a nive-
les regional y local.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Continuación:

Resultado UNDAF 1.1
Fortalecimiento y ampliación del acceso a los servicios sociales básicos, con énfasis en las poblaciones excluidas



47
V. Seguimiento y Evaluación

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Incorporación de ODMs a
debate público y
plataforma política

Mayor promoción de
acceso a la información y
conocimiento, para
mejoramiento de prácticas
de la población en áreas
de nutrición, salud y
estilos de vida saludables,
género, población y
derechos básicos

Establecimiento de
sistemas nacionales para
protección y promoción de
derechos humanos

Incremento de uso de
concepto de desarrollo
humano en formulación de
políticas a nivel local

1. Número de referencias (desagregadas por de-
partamento) a ODMs por parte de:
• Líderes de partidos políticos
• Prensa escrita
• Radio y TV
• Academia/centros de investigación
• Empresariado
• Organizaciones de la sociedad civil
• Gobiernos regionales
• Gobiernos locales

1. Proporción de población que ha tenido contac-
to con información sobre salud, nutrición, etc., por
medio de:
• Medios de comunicación
• Capacitación en escuela y otro tipo - N

1. Hay implementación de plan de derechos hu-
manos con base en recomendaciones de CVR -
SI/NO
2. # acciones de Defensoría del Pueblo de vigilan-
cia social en formulación y ejecución de políticas
públicas (anuales, por sector, por resultado) - N
3. Las organizaciones de la sociedad civil partici-
pan en la vigilancia de la formulación y ejecución
del presupuesto público - SI/NO

1. Planes de desarrollo regional y local que incor-
poran conceptos de desarrollo humano - N

Agencias responsables
de recopilar información:
UNCT, en especial CINU

Fuentes: Medios de
comunicación (radio, TV
y prensa escrita)

Agencias responsables
de recopilar información:
UNFPA, OPS/OMS

Fuente: INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, UNFPA, UNICEF

Fuentes: Defensoría del
Pueblo, MEF, gobiernos
regionales y locales

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD

Fuentes: gobiernos
regionales y locales

1. El CINU hace seguimiento sistemático de apari-
ciones en medios de tema de ODMs. Dificultad de
obtener mucha de esta información; puede ser más
factible limitar a referencias a ODMs en medios de
comunicación.

1. Acuerdo con INEI para introducir pregunta perti-
nente en encuestas.

1. Defensoría del Pueblo sistematiza información
referida a indicadores 2. y 3.
2. El MEF, y los gobiernos regionales y locales sis-
tematizan información sobre presupuestos partici-
pativos y la hacen accesible.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 1.2

Fortalecimiento y ampliación del conocimiento, la conciencia y los mecanismos de protección y ejercicio de los derechos básicos de las personas
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Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Las poblaciones afectadas
por la exclusión
económica cuentan con
iniciativas de generación
de ingresos y
aprovechamiento de las
potencialidades locales

Promoción de MyPEs
como instrumento de
desarrollo en zonas de
exclusión

Hay mayor desarrollo,
promoción y difusión de
enfoques orientados a
convergencia de
desarrollo productivo y
sostenibilidad ambiental

Hay progreso en acciones
tendientes a eliminar el
trabajo infantil

Fortalecimiento de
políticas de empleo con
énfasis en poblaciones
excluidas

Fortalecimiento de
articulación de proyectos
de responsabilidad social
de sector privado con
prioridades e
intervenciones de
cooperación internacional

1. # de proyectos de desarrollo productivo imple-
mentados en áreas de exclusión y riesgo, desagre-
gado (por departamento, provincia y dominio geo-
gráfico - N
2. Implementación de Estrategia Nacional de Se-
guridad Alimentaria - SI/NO
3. Implementación de Estrategia Nacional de De-
sarrollo Rural - SI/NO

1. # de programas de apoyo a MyPEs y organiza-
ciones campesinas - N
2. # de MyPEs formalizadas (por año, por sector,
por departamento)
3. # de personas capacitadas en programas de
formación de MyPEs desagregado por sexo.

1. Implementación de Plan de Acción de Estrate-
gia Nacional de Biodiversidad - SI/NO
2. Implementación de Estrategia Nacional de Ma-
nejo de Recursos Naturales - SI/NO
3. # de programas de manejo ambiental y refores-
tación implementados (desagregado por departa-
mento y provincia) - N

1. Eliminación de peores formas de trabajo infantil
incorporada como prioridad en políticas públicas -
SI/NO
2. Tasa de empleo infantil (desagregado por sexo,
sector, dominio geográfico, departamento y pro-
vincia, y nivel de pobreza)

1. PEA sectorial desagregado (sexo, nivel de po-
breza, departamento y provincia, tipo de empleo)
- N
2. Proporción de población beneficiada por pro-
gramas de empleo temporal, desagregada - N

1. # proyectos de responsabilidad social del sec-
tor privado en marco de:
• Pacto Global
• Círculo de Empresas Amigas de la Niñez
• Otras alianzas de UNCT - N
2. # empresas que incorporan políticas de preven-
ción y control de drogas en sus estatutos, manua-
les, reglamentos, etc. (por sector, por tipo de em-
presa, por localización) - N

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, PMA, ONUDD,
FAO, FIDA

Fuentes: Gobiernos
regionales y locales

Agencias responsables de
recopilar información: OIT,
PNUD, ONUDD, UNESCO

Fuentes: Gobiernos regio-
nales y locales, MTPE,
PRODUCE, gremios

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, PMA, FAO,
ONUDD

Fuentes: MINAG,
CONAM, INRENA

Agencias responsables
de recopilar información:
UNICEF, OIT

Fuentes: MIMDES, INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
OIT

Fuentes: MTPE, INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, OIT, UNICEF,
PMA, ONUDD

Fuentes: UNCT,
CONFIEP, otros gremios
empresariales

1. Hay ordenamiento y sistematización de infor-
mación regular sobre MyPEs y aspectos relacio-
nados en MTPE y PRODUCE.
2. Indicadores 1. y 3. pueden ser muy difíciles de
calcular por dispersión de información sobre estos
temas.

1. Hay ordenamiento y sistematización de infor-
mación relacionada con manejo ambiental a nivel
gubernamental.

1. Es poco factible reunir información suficiente
para calcular indicador 2.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 2.1

Fortalecimiento y mejoramiento del desarrollo de mercados sostenibles de producción, capital y trabajo, con énfasis en las áreas de exclusión
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V. Seguimiento y Evaluación

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Fortalecimiento de
capacidades técnicas y
administrativas de los
gobiernos regionales y
locales en el contexto de
la descentralización

Incorporación de la
perspectiva de género en
los planes y políticas
nacionales

1. Participación de autoridades locales en procesos
de planificación de programas sociales - N, SI/NO
2. Participación de autoridades locales en admi-
nistración de programas sociales - N, SI/NO
3. Existe presupuesto descentralizado para eje-
cución de programas sociales - SI/NO
4. Indicador sobre capacidades de gestión a nivel
descentralizado - por definir

1. Políticas públicas (# y %) formuladas con pers-
pectiva de género (por sector) - N
2. Número de mujeres en relación al total de car-
gos en: - N
Participación en el poder ejecutivo
Participación en el poder legislativo
Participación en el poder judicial
Participación en partidos políticos
Participación en centrales y sindicatos de trabaja-
dores
Participación en cooperativas
Participación en organizaciones gremiales
Participación en organizaciones empresariales o
patronales
Participación en federaciones estudiantiles univer-
sitarias
Participación en organizaciones gremiales
Participación en organizaciones indígenas o de
grupos étnicos
Presencia y número de organizaciones sociales,
organizaciones no gubernamentales (ONGS) y re-
des de mujeres
Presencia y número de estudios de género o de la
mujer en universidades
3. Relación salarial promedio de mujeres a hom-
bres en ocupaciones/funciones equivalentes (por
sectores y departamentos) - N
4. Grado de institucionalidad de relaciones inter-
ministeriales sobre políticas con perspectiva de
género: # ministerios con convenios o instrumen-
tos equivalentes con organismo encargado de
asuntos de género en relación con total de minis-
terios - N
5. Gasto público para avance de la mujer (gastos
corrientes y de capital anuales de oficina de asun-
tos de género o similar) dividido por número total
de mujeres de todas las edades - N
6. Lista de organismos encargados de adelanto
de mujer y niveles de decisión.

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD

Fuentes: Gobiernos
regionales y locales

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, UNIFEM, UNFPA,
OPS/OMS, UNICEF,
FAO, UNESCO

Fuentes: MIMDES, INEI

1. Se realiza acuerdo con INEI para incorporar pre-
guntas que vinculan género, tipo de empleo y po-
sición en encuestas.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 3.1

Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y rendimiento de cuentas de los organismos
estatales nacionales, regionales y locales
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Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones Unidas en el Perú, 2006-2010

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Fortalecimiento de
capacidades
institucionales de
entidades estatales y
modernización de la
gestión pública

Integración de enfoques
de desarrollo humano y
derechos en estrategias
(nacionales, regionales y
locales) de reducción de la
pobreza y desarrollo
económico

Incorporación del enfoque
de desarrollo sostenible
en planes de desarrollo y
políticas públicas
nacionales y regionales

Incorporación de lucha
contra la corrupción en
políticas públicas

1. Acuerdos implementados (# y %) para apoyo
en fortalecimiento de capacidades de gestión (des-
agregado por sector, entidad estatal) - N
2. Entidades estatales (# y %) que utilizan siste-
ma de información para el control de la gestión de
sus funcionarios públicos (por tipo de entidad es-
tatal) - N
3. Ley de carrera administrativa en sector público
es implementada - SI/NO

1. Planes de desarrollo regionales (# y %) que in-
corporan enfoques de desarrollo humano y de
derechos - N
2. Estrategias de reducción de la pobreza (# y %)
que incorporan enfoques de desarrollo humano y
derechos - N
3. Políticas públicas (# y %) que incorporan inte-
gralmente enfoques de desarrollo humano y dere-
chos - N

1. Planes de desarrollo regionales (# y %) que in-
corporan enfoque de desarrollo sostenible - N
2. Políticas públicas (# y %) que incorporan enfo-
que de desarrollo sostenible - N

1. Políticas públicas (# y %) que incorporan enfo-
que y acciones tendientes a lucha contra la co-
rrupción - N
2. Se crea y pone en funcionamiento el Sistema
Nacional Anticorrupción - SI/NO

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, OIT, UNICEF,
OPS/OMS

Fuentes: Organismos
gubernamentales

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, UNICEF, UNFPA,
OPS/OMS

Fuentes: Organismos
gubernamentales

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, ONUDD, UNFPA

Fuentes: Organismos
gubernamentales,
gobiernos regionales y
locales

Agencias responsables
de recopilar información:
ONUDD

Fuente: Comisión
Nacional Anticorrupción

1. Hay voluntad de incrementar transparencia de
información sobre organización y procedimientos
internos en diferentes niveles gubernamentales.
2. Información sobre capacidades de gestión en
sector público existe, es ordenada y está sistema-
tizada.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Continuación:

Resultado UNDAF 3.1
Fortalecimiento de las capacidades técnicas, de programación, gestión, evaluación y monitoreo, y rendimiento de cuentas de los organismos estatales nacionales, regionales y locales
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V. Seguimiento y Evaluación

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Fortalecimiento de
instituciones laborales

Fortalecimiento de
gobernabilidad
democrática vía
promoción de diálogo
centrado en temas de
pobreza, exclusión,
género, desarrollo
humano y ejercicio de
derechos

1. # de organizaciones de empleadores capacita-
das en procesos de participación, diálogo y nego-
ciación colectiva (por sector empresarial y depar-
tamento) - N
2. # de organizaciones y líderes sindicales capa-
citados en procesos de participación, diálogo y
negociación colectiva (por sector empresarial y
departamento) - N
3. Estadísticas de resolución de conflictos labora-
les (por sector empresarial, tamaño de empresas
y departamento) - N, C

1. Se consolida implementación de Acuerdo Na-
cional - SI/NO
2. Se formula plan de promoción y vigencia de
derechos basado en recomendaciones de CVR -
SI/NO
3. Se institucionaliza un espacio de diálogo entre
Estado, sociedad civil y cooperación internacional
sobre elementos vinculados con la gobernabilidad
democrática - SI/NO

Agencias responsables
de recopilar información:
OIT

Fuentes: Consejo
Nacional del Trabajo,
CONFIEP,
organizaciones
empresariales formales,
principales centrales
sindicales, INEI

Agencias responsables
de recopilar y verificar
información: PNUD,
UNFPA, UNICEF

1. Existe información sobre capacitación de em-
pleadores y trabajadores. Esta es ordenada, está
sistematizada, y permite estimaciones estadísticas.
2. El MTPE cuenta con información ordenada y
sistematizada sobre conflictos laborales.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 3.2

Fortalecimiento de mecanismos de participación, concertación y diálogo de entidades estatales y no estatales
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Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones Unidas en el Perú, 2006-2010

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Sistematización de
evaluación y monitoreo de
ODMs y otros aspectos
prioritarios de la
Declaración del Milenio

Fortalecimiento de
sistema nacional de
estadísticas regulares,
desagregadas y de
calidad

Ampliación y
fortalecimiento de acceso
de la población a
tecnologías de
información y
comunicaciones
sostenibles e inclusivas

1. El UNCT consolida el seguimiento regular de
los indicadores de ODMs sobre la base del DevIn-
fo - SI/NO
2. Se crea una alianza entre el UNCT y el INEI
para el monitoreo regular de los indicadores de
ODMs - SI/NO
3. El Estado peruano realiza un seguimiento regu-
lar del cumplimiento de los ODMs - SI/NO
4. Los indicadores de ODMs son utilizados en la
formulación, implementación y evaluación de las
políticas públicas - SI/NO

1. Porcentaje de subregistro de estadísticas vita-
les —mortalidad y natalidad— desagregada (por
departamento) - N

1. Cobertura de líneas de telefonía fija desagre-
gada (por dominio geográfico, departamento y pro-
vincia) - N
2. Cobertura de líneas de telefonía celular des-
agregada (por dominio geográfico, departamento
y provincia) - N
3. Cobertura de PCs desagregada - N
4. # de usuarios de Internet desagregado (por do-
minio geográfico, departamento y provincia) - N
5. Escuelas en zonas rurales (# y %) que cuentan
con servicios de TICs (por departamento y provin-
cia) - N
6. Docentes (# y %) de educación básica que utili-
zan TICs en sus estrategias de facilitación del
aprendizaje - N

Agencias responsables
de recopilar información:
UNCT

Fuentes: INEI,
organismos
gubernamentales

Agencias responsables
de recopilar información:
OPS/OMS

Fuentes: MINSA,
DIRESAs, INEI

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, UNESCO

Fuentes: MTC, MED,
INEI

1. Indicadores 2., 3. y 4. suponen que hay volun-
tad y compromiso estatales relacionados con se-
guimiento y cumplimiento de ODMs.

1. Si bien estadísticas nacionales cuantan con in-
formación desagregada y regular sobre telefonía,
se supone que también se producirá y sistemati-
zará información sobre otros aspectos de TICs.
2. El MED cuenta con información sistematizada
sobre la utilización y disponibilidad de TICs en es-
cuelas rurales en el marco del Plan Huascarán y
otros programas, y está dispuesto a compartirla
con el UNCT.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 3.3

Ampliación de la disponibilidad y utilización de la información estadística desagregada, regular y de calidad en el proceso de diseño, implementación
y evaluación de políticas
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V. Seguimiento y Evaluación

Riesgos y supuestosFuentes de verificaciónResultados de
Programas de País

Indicador

Nota: N = indicador numérico; C = indicador cualitativo; SI/NO = indicador de ocurrencia (o ausencia de)

Promoción del trabajo
decente por medio de la
protección social

Fortalecimiento del Estado
en la prevención y
atención de situaciones de
emergencia por desastres
naturales, crisis sociales y
desplazamientos masivos
de población

Fortalecimiento de
componente de
prevención y control de
VIH/SIDA e ITS en
políticas públicas

1. Cobertura de seguridad social (por sexo, sec-
tor, departamento) - N
2. Cobertura de mecanismos privados de protec-
ción del trabajador (por sexo, sector, departamen-
to) - N
3. Se establece Sistema Nacional de Información
sobre Accidentes de Trabajo SI/NO

1. Programas nacionales de prevención de emer-
gencias climáticas creados e implementados - SI/
NO (por sector y/o ministerio e.j. agrario)
2. Programas regionales y locales de preparación
y mitigación de desastres creados e implementa-
dos - SI/NO (por tipo de desastre, departamento y
municipio)
3. # de miembros de las fuerzas del orden capaci-
tados en la prevención de situaciones de emer-
gencia y crisis sociales - N

1. Personal del sector público capacitado (# y %)
en prevención y control de VIH/SIDA y ITS (por
organismo gubernamental y departamento) - N
2. Escuelas públicas (# y %) implementan progra-
mas de prevención de drogas y VIH/SIDA (por
dominio geográfico, departamento y provincia) - N
3. Políticas públicas relevantes incluyen compo-
nente de prevención y control de VIH/SIDA y ITS -
SI/NO (por política formulada e implementada)
4. Gasto del sector salud en actividades de pre-
vención y control del VIH/SIDA - N
5. Porcentaje de gasto de MINSA en VIH/SIDA uti-
lizado en actividades de prevención.

Agencias responsables
de recopilar información:
OIT

Fuentes: ESSALUD,
MTPE

Agencias responsables
de recopilar información:
PNUD, PMA, UNICEF,
OPS/OMS, UNFPA, FAO,
UN-LiREC

Fuentes: Organismos
gubernamentales,
gobiernos regionales y
locales, Fuerzas Armadas
y Policía Nacional

Agencias responsables
de recopilar información:
ONUSIDA, UNICEF,
OPS/OMS, UNFPA,
UNESCO

Fuentes: MINSA, MED,
MIMDES, gobiernos
regionales y locales

1. Hay información oficial sistematizada y ordena-
da sobre coberturas de diversos mecanismos de
protección social.

1. Hay voluntad de fuerzas del orden de hacer ac-
cesible la información sobre capacitaciones de su
recurso humano; es posible identificar los compo-
nentes de prevención en dichas capacitaciones.

1. Organizaciones gubernamentales cuentan con
información sistematizada en aspectos referidos a
VIH/SIDA que permitan alimentar indicadores per-
tinentes de manera regular y oportuna.

MARCO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Resultado UNDAF 3.4

Fortalecimiento de las capacidades estatales para prevenir y manejar situaciones de riesgo social y sanitario, y situaciones de riesgo producidas por
desastres naturales
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Acrónimos y abreviaturas

AIDESEP Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana
AN Acuerdo Nacional
APDP Asociación Peruana de Demografía y Población
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BM Banco Mundial
CAN Comunidad Andina
CCA Common Country Assessment
CENAN Centro Nacional de Alimentación y Nutrición
CEPIS Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental
CEPLAN Centro Nacional de Planeamiento Estratégico
CIES Consorcio de Investigación Económica y Social
CND Consejo Nacional de Descentralización
CNE Consejo Nacional de Educación
CONAM Consejo Nacional del Medio Ambiente
CONAPA Comisión Nacional de los Pueblos Andinos, Amazónicos y

Afroperuanos
CONFIEP Confederación Nacional de Instituciones Empresariales

Privadas
COPPIP Conferencia Permanente de los Pueblos Indígenas del Perú
DEVIDA Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas
DINEBI Dirección Nacional de Educación Bilingüe Intercultural
DIRESA Dirección Regional de Salud
DRE Dirección Regional de Educación
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura

y la Alimentación
FIDA Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
FONCODES Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social
INDECI Instituto Nacional de Defensa Civil
INEI Instituto Nacional de Estadística e Informática
INRENA Instituto Nacional de Recursos Naturales
IODM Informe de cumplimiento de Objetivos de Desarrollo del Milenio
MCLP Mesa de Lucha Contra la Pobreza y Oportunidades para los Pobres
MED Ministerio de Educación
MEF Ministerio de Economía y Finanzas
MESAGEN Mesa de Género de la Cooperación Internacional
MeyM Ministerio de Energía y Minas
MIMDES Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social

MINAG Ministerio de Agricultura
MININT Ministerio del Interior
MINJUS Ministerio de Justicia
MINRREE Ministerio de Relaciones Exteriores
MINSA Ministerio de Salud
MINVIV Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
MTC Ministerio de Transportes y Comunicaciones
MTPE Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
ODMs Objetivos de Desarrollo del Milenio
OGs Organismos gubernamentales
OIT Organización Internacional del Trabajo
ONGs Organizaciones no gubernamentales
ONPE Oficina Nacional de Procesos Electorales
ONUDD Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA
OPS/OMS Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial

de la Salud
OSC Organizaciones de la sociedad civil
PCM Presidencia del Consejo de Ministros
PMA Programa Mundial de Alimentos
PNA Programa Nacional de Alfabetización
PNSP Plan Nacional para la Superación de la Pobreza
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PRODUCE Ministerio de la Producción
PROINVERSION Agencia de Promoción de la Inversión Privada
PRONAA Programa Nacional de Asistencia Alimentaria
PRONAMACHS Programa Nacional de Manejo de Aguas y Cuencas Hidrográficas
UGE Unidad de Gestión Educativa
UNCT Equipo País de Sistema de Naciones Unidas
UNDAF United Nations Development Assistance Framework
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

la Ciencia y la Cultura
UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
UN-LiREC Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme

y el Desarrollo en América Latina y el Caribe


